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RESPUESTA A REQUERIMIENTO 76001310501320200016701 RV: PORVENIR S.A/MEMORIAL POR MEDIO
DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO/76001310501320200016700

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/09/2022 14:51
Para: Mary Elena Solarte Melo <msolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gustavo Esteban Delgado Viteri
<gdelgadv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Monica Londoño Mayungo <mlondonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

PORVENIR S.A. allega historia laboral requerida. 

Atentamente, 

Victoria Eugenia Ramos Ordóñez
Escribiente 

De: Stephany Obando <stobando@godoycordoba.com> 
Enviado: viernes, 23 de sep�embre de 2022 10:48 
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PORVENIR S.A/MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO/76001310501320200016700
 
Señor
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL
E. S. D.
 

REFERENCIA.                  Proceso Ordinario Laboral de ALEXANDRA OSORIO BAENA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA y OTRO

 
RADICACIÓN.                  76001310501320200016700
 
ASUNTO.                         MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO JUDICIAL – CARPETA

ADMINISTRATIVA E HISTORIA LABORAL DETALLADA
 
 
STEPHANY OBANDO PEREA , iden�ficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial y
representante legal  de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., abogada inscrita en el cer�ficado de existencia y representación legal,
persona jurídica que actúa en condición de apoderado especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, me permito dar cumplimiento a lo  ordenado
mediante auto N°465 del 14 de sep�embre de 2022 aportando como adjunto la historia laboral detallada con ingreso base de
co�zación (IBC) con el cual se hicieron los aportes y carpeta administra�va de la actora, junto con los respec�vo anexos que acreditan
las calidades anteriormente descritas.
 
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio del 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP, el
presente correo se remite con copia a las personas quienes intervienen en el presente proceso.
 
 
 
Cordialmente,
 

     

Stephany Obando Perea                
CC. 1.107.080.046 de Cali
T.P. No. 361681 del C.S. de la J.
stobando@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11 
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (312) 6719970 
www.godoycordoba.com

  

Godoy Córdoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a
través de una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite:www.Li�ler.com
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ASUNTO 2048ALEXANDRA OSORIO BAENA CC 31959303

 

 

Cordialmente,

 

Edwin Yesid Ortiz

Dir Acciones constitucionales

Ext. 75120

Porvenir S.A

 

 

 

 

De: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 1 de febrero de 2021 8:31 a. m.
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; notificacionesjudiciales 
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; sistemasarellano <sistemasarellano@gmail.com>; Natalia Andrea 
Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>; accioneslegales@porvenir.com.co
Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-167

 

 

 

Cordial Saludo;

 

De manera respetuosa me permito adjuntar, 

 

Radicado de entrada : 4107412039974800



76001-31-05-013-2020-00167-00

 

Agradeciendo sus buenos oficios.

 

 

Atentamente,

 

 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, 
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqEKqt_AvrRFm-s-qk0l3M4BGNw5pFI0sLd8Y3SmWseSqg?e=rEVjXJ
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Torre B Piso 9º Cali – Valle 

j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proyectado: Jose Pechene  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso ORDINARIO 

LABORAL, promovido por ALEXANDRA OSORIO BAENA en contra de COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A. y contra PORVENIR S.A.; que correspondió por reparto electrónico y se 

radicó bajo el número 2020-00167. Sírvase proveer. 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

Secretario 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 028 

Santiago de Cali, Enero Catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a efecto del 

cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con los requisitos señalados 

en el artículo 25, 25ª y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 

806 del 04 de Junio de 2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación. 

 

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público, se procederá 

a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 612 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.L.S.S.  

 

R E S U E L VE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor 

ALEXANDRA OSORIO BAENA identificada con la c.c. 31.959.303, contra las demandadas 

ADMINISTRADORA   DE   PENSIONES   Y   CESANTÍAS   PORVENIR    S.A.,    representada 

legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o por quien haga sus veces; a la 

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PROTECCION  S.A. 

representada legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga 

sus  veces;  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, 

por las razones expuestas. 

SEGUNDO: RECONÓCESE personería amplia y suficiente para actuar al (a) Dr. (a) 

ALEJANDRA MARIA BETANCUR MEDINA, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 

41.944.965, abogado (a) en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 276.107, como 

apoderado (a) judicial de la parte actora, según poder aportado en legal forma. 

TERCERO: NOTIFICAR las demandadas ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o por 

quien haga sus veces; a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Torre B Piso 9º Cali – Valle 

j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proyectado: Jose Pechene  
 

PROTECCION S.A. representada legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO 

o por quien haga sus veces; el Admisorio de la Demanda, conforme lo dispone el artículo 6° 

y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los 

artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del 

Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los artículos 

29 y 41 del C.P.T.S.S. 

QUINTO: COMUNIQUESE la admisión del presente asunto al MINISTERIO PUBLICO para que 

intervenga dentro del asunto, si a bien lo considera. 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 
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Cc 31959303

Asunto 2083

 

De: Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com> 
Enviado el: martes, 2 de febrero de 2021 11:23 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juridica@betancuryasociados.com; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Porvenir En Contacto 
<porvenir@en-contacto.co>; notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA ALEXANDRA OSORIO BAENA

 

Señores
Juzgado 13 Laboral del Circuito de Cali.
 
Buenos días. Reciba un cordial saludo.

Maria Elizabeth Zuñiga, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 41.599.079 y T.P. 64.937 del C.S. de la J., en 
calidad de apoderada de PROTECCIÓN, estando dentro del término legal, me permito allegar al despacho 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, copia del poder contenido en la escritura pública No. 509 del 25 de mayo de 2017 y 
la respectiva prueba documental en el proceso de la referencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020.

Adicionalmente copia de cédula y Tarjeta profesional de la suscrita.

Igualmente la copia de la contestación se le está enviando a las partes integrantes del presente proceso.
 
Quedamos atentas a la confirmación del recibido  

 

-- 

Maria Elizabeth Zuñiga

Abogados Consultores S.A.S.

Radicado de entrada : 4107412039759100















MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
                Abogada Especialista en Derecho Laboral              1 

Dirección: Carrera 5ª. No. 10-63 Oficina 718 – Celular 310-4580010- 321-8160821 

E-mail: mariaezu@gmail.com – Santiago de Cali 

Santiago de Cali, 02 de Febrero de 2021 

 

Señor 

JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:    ALEXANDRA OSORIO BAENA.  

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS  

  RADICACION: 2020-00167 

 

María Elizabeth Zúñiga, identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.599.079 de Bogotá, 

abogada, con T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder conferido 

por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A., que se encuentra 

en el expediente, procedo a dar contestación a la demanda ordinaria laboral del proceso de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL 1. NO ME CONSTA, la vinculación de la demandante al Régimen de Prima Media, porque no 

está referido a la AFP PROTECCIÓN, por lo cual no puedo ni afirmarlo, ni negarlo, debiendo ser 

demostrado por la parte que lo alega y/o refutado por la parte contra quien se expone. 

 

AL 2. NO ME CONSTA, la vinculación de la demandante al Régimen de Prima Media, porque no 

está referido a la AFP PROTECCIÓN, por lo cual no puedo ni afirmarlo, ni negarlo, debiendo ser 

demostrado por la parte que lo alega y/o refutado por la parte contra quien se expone. 

 

AL 3. NO ME CONSTA, la vinculación de la demandante al Régimen de Prima Media, porque no 

está referido a la AFP PROTECCIÓN, por lo cual no puedo ni afirmarlo, ni negarlo, debiendo ser 

demostrado por la parte que lo alega y/o refutado por la parte contra quien se expone. 

 

AL 4. NO ME CONSTA, la vinculación de la demandante al Régimen de Prima Media, porque no 

está referido a la AFP PROTECCIÓN, por lo cual no puedo ni afirmarlo, ni negarlo, debiendo ser 

demostrado por la parte que lo alega y/o refutado por la parte contra quien se expone. 

 

AL 5. NO ME CONSTA, no es un hecho por lo cual me atengo a lo que se demuestre dentro del 

presente proceso. 

 

AL 6. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 7. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 8. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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                Abogada Especialista en Derecho Laboral              2 
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PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 9. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 10. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 11. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 12. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 13. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 14. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 15. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 16. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 17. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 18. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 19. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 20. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 
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AL 21. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 22. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 23. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 24. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 25. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 26. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 27. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 28. ES CIERTO, y se aclara que el traslado  realizado por la actora de AFP,  lo  efectuó , de 

manera voluntaria y debidamente informada, el cual se hizo con el lleno de los requisitos legales y 

en ejercicio del derecho de escogencia, que le otorga el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que 

estipula lo siguiente: 

 

1”CARACTERISTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La selección de 

uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por 

parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado (…).” 

 

Así mismo, lo dispuesto en el artículo 13 en su redacción original que dice: 

 

” (…) e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. (…).” 

 

AL 29. ES CIERTO, y se aclara que el traslado  realizado por la actora de AFP,  lo  efectuó , de 

manera voluntaria y debidamente informada, el cual se hizo con el lleno de los requisitos legales y 

en ejercicio del derecho de escogencia, que le otorga el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 
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AL 30.NO ES CIERTO, de la manera como está expuesto, pues la asesoría brindada a la 

demandante se realizó con total profesionalismo y ética. Es más, todos los asesores sin excepción 

contaban con un instructivo o guía que debían seguir para asesorar de forma clara y entendible a 

futuros clientes o clientes ya afiliados, dependiendo de su variación del perfil en el tiempo. Los 

asesores o ejecutivos de cuenta entregaban explicaciones claras, comprensibles, tanto de la situación 

financiera actual como de la futura, teniendo siempre como horizonte la pensión de cada uno de los 

asesorados, pero decir ahora después de más de 20 años que no lo asesoraron debidamente, no es 

concebible, pues su objetivo en este proceso es culpar a la AFP a la que ha estado afiliada y de la 

cual recibió permanentemente asesoría integral y profesional, pues el demandante fue lo 

suficientemente ilustrada para que tomara su decisión de afiliarse y de permanecer en el RAIS de 

manera consciente. 

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro del 

mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del mismo, 

luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y sin 

presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación en septiembre de 1996la cual 

se adjunta, donde quedó claramente plasmado su consentimiento. 

 

En consecuencia y al contar la demandante con una información, clara, cierta, completa y precisa 

frente a las características propias de los regímenes pensionales, lo llevó de manera libre, voluntaria 

y espontanea a trasladarse a PROTECCION S.A., lo que conlleva a afirmar que no existió omisión 

de información, como tampoco indebida o equivocada asesoría al momento del traslado de 

administradora de fondos de pensiones.  

 

AL 31. NO ES CIERTO. Toda vez, que la sociedad que represento brindó asesoría especializada e 

idónea a la demandante por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y 

desventajas que aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables 

financieras, los requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las 

características y diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la 

conveniencia de permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

AL 32. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 33. NO ES CIERTO. Las normas que se promulgaron sobre la viabilidad del traslado de 

régimen pensional vigentes a la fecha en que la señora  OSORIO BAENA se trasladó de régimen 

pensional y antes de entrar en el rango de limitación de edad, para su cambio de régimen pensional, 

NO le imponían a los fondos privados la obligación de notificar a los afiliados sobre la posibilidad 

de cambiar de régimen pensional, como equivocadamente lo entiende la parte actora.  Sobre este 

asunto, mediante concepto No. 2015123910-002 de fecha 29 de diciembre de 2015, emitido por la 

Superintendencia Financiera, se concluyó que SOLO a partir de la vigencia de la Ley 1748 de 2014 
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y del Decreto 2071 de 2015, existe para los fondos la aludida obligación, por lo que, bajo la 

existencia del Instituto de Seguros Sociales, no existía tal requisito, conceptuando, lo siguiente: 

  

Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo 

hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de 

las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 

permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros 

Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la asesoría podía 

no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión 

 

AL 34. NO ES CIERTO, La sociedad que represento, dio a la demandante toda la  asesoría 

especializada e idónea por parte del promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y 

desventajas que aparejaba el régimen administrado por los Fondos Privados, sus variables 

financieras, los requisitos para generar el derecho a las prestaciones económicas. Así como las 

características y diferencias propias de cada régimen pensional, con el fin de determinar la 

conveniencia de permanecer en uno u otro conforme a sus expectativas pensionales. 

 

Igualmente, la asesoría ofrecida al demandante contemplo, la posibilidad de optar por una pensión a 

la edad que escogiera, siempre y cuando contara con el capital suficiente que le permitiera financiar 

una pensión superior al 110% de una salario mínimo legal mensual vigente, tal como lo establece el 

artículo 64 de la Ley 100 de 1993 y en el evento de no cumplir con el capital requerido podría 

acceder a la figura de Garantía de Pensión Mínima de Vejez, siempre y cuando cumpliera con los 

requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993. Así mismo, dicha 

asesoría contemplo la posibilidad de acceder a unos excedentes de libre disponibilidad, el factor de 

la herencia, la posibilidad de realizar aportes voluntarios, entre otras ventajas. 

 

Pero la decisión de la vinculación o traslado, ya sea de Régimen o de Fondo de Pensiones dentro del 

mismo Régimen, depende exclusivamente del cliente, quien determina la conveniencia del mismo, 

luego de examinar los beneficios y desventajas de los diferentes regímenes pensiones o 

administradoras de pensiones, tal como ocurrió en el caso del demandante, quien luego de haber 

recibido la asesoría pertinente opto  por trasladarse de manera, informada, libre y espontánea y sin 

presión alguna, como quedó consignado en la solicitud de vinculación que se adjunta, donde quedó 

claramente plasmado su consentimiento.  

 

Nótese, que tan clara ha sido la decisión del demandante de permanecer afiliado al Régimen 

de Ahorro Individual, que luego de haberse realizado el traslado o vinculación al mismo,  no 

obstante contar con los mecanismos previstos por la ley para regresar al régimen anterior, 

como el caso de la figura de retracto establecida en el Decreto 1161 de 1994, periodo de gracia 

consagrado en la ley 797 de 2003, no hizo uso de tales mecanismos, ni tampoco tomo la 

decisión de retornar durante los últimos diez años anteriores al cumplimiento de la edad de 

pensión de vejez, tal como lo faculta el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que fue 

modificado por el artículo 2 de la citada ley 797 de 2003, por tanto mal podría predicar el 

actor, después de haber transcurrido todo este tiempo de su afiliación al Régimen de Ahorro 

Individual es nulo por estar viciado su consentimiento.   

 

AL 35. ES CIERTO.  La parte actora elevó derecho de petición ante mi representada. 

 

AL 36. ES CIERTO, mi representada trató de contactarse con la parte actora para efectuar 

reasesoria pensional. 
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AL 37. NO ES CIERTO. A la actora se le efectuó reasesoria pensional en la cual la actora decidío 

quedarse con la AFP que represento. 

 

AL 38. NO ES CIERTO, toda vez que ambos regímenes pensionales – R.P.M.D., y R.A.I.S., - 

ofrecen ventajas, beneficios, bondades y desventajas a sus afiliados, de ahí que no sea cierto que 

una persona no pueda obtener una buena pensión en el R.A.I.S., pues todo ello depende de la 

historia laboral y el capital que logre consolidar a lo largo del tiempo. Ello significa que si logra 

tener un capital que cumpla con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993, el afiliado(a) 

podrá pensionarse independiente de la edad o las semanas cotizadas. 

 

AL 39. NO ES CIERTO, toda vez que ambos regímenes pensionales – R.P.M.D., y R.A.I.S., - 

ofrecen ventajas, beneficios, bondades y desventajas a sus afiliados, de ahí que no sea cierto que 

una persona no pueda obtener una buena pensión en el R.A.I.S., pues todo ello depende de la 

historia laboral y el capital que logre consolidar a lo largo del tiempo. Ello significa que si logra 

tener un capital que cumpla con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 100 de 1993, el afiliado(a) 

podrá pensionarse independiente de la edad o las semanas cotizadas. 

 

AL 40. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 41. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 42. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 43. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 
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AL 44. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 45. NO ES CIERTO. Y reiteramos lo manifestado en el hecho que antecede, toda vez, que la 

sociedad que represento brindó asesoría especializada e idónea a la demandante por parte del 

promotor comercial, quien le informó acerca de las ventajas y desventajas que aparejaba el régimen 

administrado por los Fondos Privados, sus variables financieras, los requisitos para generar el 

derecho a las prestaciones económicas. Así como las características y diferencias propias de cada 

régimen pensional, con el fin de determinar la conveniencia de permanecer en uno u otro conforme 

a sus expectativas pensionales. 

 

AL 46. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

AL 47. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

AL 48. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

AL 49. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

AL 50. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

AL 51. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 52. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 53. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 54. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 55. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 56. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están referidos a 

mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 57. ES CIERTO.La parte actora elevó derecho de petición ante mi representada. 

 

AL 58. ES CIERTO.Mi presentada dio respuesta al derecho de petición efectuado por la 

actora, es necesario aclarar que la afiliación primogenia la efectuó la AFP Porvenir S.A. 

 

AL 60. ES CIERTO, en todo caso, es  necesario aclarar que la afiliación primogenia la 

efectuó la AFP Porvenir S.A. 

 

AL 61. ES CIERTO.  mi representada allego historia laboral de la actora. 

 

AL 62. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están 

referidos a mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 63. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están 

referidos a mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 64. NO ME CONSTA.- No me constan los hechos enunciados, por cuanto no están 

referidos a mí representada la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. debiendo ser demostrados por la parte que los alega. 

 

AL 65. NO ME CONSTA, no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora por lo 

cual nos atenemos  a lo que se demuestre dentro del presente proceso. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a la prosperidad de la pretensión perseguida en contra de mí representada, 

solicitando desde ya se absuelva a PROTECCIÓN S.A. de la misma, pronunciándonos 

expresamente sobre cada una de las peticiones del escrito de demanda, en la forma en que fueron 

planteadas, así: 

A LAS DECLARATIVAS. 

 

LA 1. NO NOS OPONEMOS. Toda vez que la pretensión va dirigida a la AFP Porvenir, AFP 

diferente a mi representada. 

 

LA 2.NOS OPONEMOS, a lo pretendido dentro de esta pretensión, , en primer lugar porque el 

traslado de AFP cumplió con todos los requisitos legales y por ende la selección del régimen, la 

realizó el  demandante de forma libre, espontánea y sin presiones y, porque la asesoría prestada por 

los asesores de la AFP que represento, se realiza con total profesionalismo y ética, por lo tanto mal 

puede el apoderado de la parte actora hacer tal manifestación cuando no estuvo presente en el 
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momento de la asesoría. Es más, todos los asesores sin excepción contaban con un instructivo o 

guía que debían seguir para asesorar de forma clara y entendible a futuros clientes o clientes ya 

afiliados, dependiendo de su variación del perfil en el tiempo. Es decir que los asesores o ejecutivos 

de cuenta sí contaban con una capacitación e instructivo sobre qué tener en cuenta para cada cliente 

al momento de hablar con ellos, conocer su estado actual laboral, familiar y de ingresos, haciéndole 

conocer sus riesgos en el evento que existieran, y así poderlo orientar con el fin de que cada uno 

tomara su propia decisión de afiliarse o no. Este instructivo o guía era y sigue siendo de obligatorio 

cumplimiento. Los asesores o ejecutivos de cuenta entregaban explicaciones claras, comprensibles, 

tanto de la situación financiera actual como de la futura, teniendo siempre como horizonte la 

pensión de cada uno de los asesorados, pero decir ahora después de más de 20 años que no lo 

asesoraron debidamente, no es concebible, pues su objetivo en este proceso es culpar a la AFP a la 

que ha estado afiliado y de la cual recibió permanentemente asesoría integral y profesional, pues el 

demandante fue lo suficientemente ilustrada, para que tomara su decisión de afiliarse y de 

permanecer en el RAIS de manera consciente. 

 

Además, y MUY IMPORTANTE es que el demandante para la fecha de entrada en vigencia del 

Sistema General de Pensiones, no cumplía con el requisito de los 15 años de servicios tal como lo 

señalan las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. 

 

Por otra parte, la acción judicial para solicitar esta nulidad, se encuentra más que prescrita. 

 

LA 3.  ME OPONGO, a esta pretensión en virtud de que si no hay lugar a que se declare la 

Nulidad del traslado por haberse realizado con todos los requisitos que la normatividad legal exige, 

tampoco hay razón para ordene el regreso automático del actor con Colpensiones. 

 

A LAS CONDENATORIAS. 

 

LA 1 b. ME OPONGO, a esta pretensión en virtud de que si no hay lugar a que se declare la 

Nulidad del traslado por haberse realizado con todos los requisitos que la normatividad legal exige, 

tampoco hay razón para ordene “efectuar todas las gestiones administrativas para el retorno de la 

señora Alexandra Osorio Baena  al régimen de prima media”. 

 

AL 2 b. ME OPONGO, a esta pretensión en virtud de que si no hay lugar a que se declare la 

Nulidad del traslado por haberse realizado con todos los requisitos que la normatividad legal exige, 

tampoco hay razón para ordene “liberar de su base de datos a la señora Alexandra Osorio Baena”. 

 

AL 3 b. ME OPONGO, a esta pretensión en virtud de que si no hay lugar a que se declare la 

Nulidad del traslado por haberse realizado con todos los requisitos que la normatividad legal exige, 

tampoco hay razón para ordene el regreso automático de la actora con Colpensiones. 

 

AL 4b. NOS OPONEMOS.-Contiene varias pretensiones a las que nos oponemos en los siguientes 

términos:  

 

No podrá ordenarse devolver “los valores como cotizaciones”, por cuanto la demandante se 

encuentra válidamente vinculado al fondo de pensiones que represento, conforme se explicó al 

oponernos a la solicitud de “nulidad”.  

 

Nos oponemos a que se ordene el traslado de “bonos pensionales”, por cuanto dicha pretensión no 

es procedente, toda vez que el denominado bono pensional solo se emite cuando hay traslado del 
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RPM al RAIS, pero cuando el traslado es en vía contraria, es decir del RAIS, al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, lo procedente es el traslado de los aportes que reposan en la cuenta 

individual de ahorro pensional del afiliado(a), con sus respectivos rendimientos. Los Fondos 

Privados de Pensiones no emiten y por ende ni liquidan, ni pagan los bonos pensionales, por lo que 

resulta totalmente improcedente la pretensión consignada en el presente numeral, máxime cuando el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, única autoridad competente en lo relacionado con los 

bonos pensionales, no le ha trasferido a la AFP que represento, suma alguna por este concepto de 

bonos pensionales del actor.  

 

No es procedente que se ordene trasladar “sumas adicionales”, porque tales sumas adicionales solo 

son reconocidas por las aseguradoras que expiden el seguro previsional de invalidez y sobrevivencia 

y SOLO cuando se presenta una reclamación pensional por alguno de estos dos siniestros y de 

cumplirse los demás requisitos para el otorgamiento de una pensión de invalidez o de sobrevivencia 

en el RAIS y el capital acumulado en la cuenta de ahorro pensional no alcanza para la financiación 

de la pensión a cargo de la AFP, razón por la cual, estas sumas adicionales NO se causan cuando el 

afiliado(a) al Sistema General de Pensiones, se traslada del RAIS, al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida. 

 

No se podrán imponer en contra de mí representada las condenas deprecadas, por “frutos e intereses 

como lo dispone el artículo 1746 del Código Civil, esto es con los rendimientos que se hubieren 

causado”, por cuanto NO existe, ni existieron valores a favor del actor como los reclamados. 

Además, es de aclarar que en la cuenta de ahorro pensional se generaron rendimientos 

aproximadamente de un 60% del valor correspondiente a los aportes acreditados, los cuales están 

integrados al capital que debe acreditar la  actora, bajo las condiciones del artículo 64 de la Ley 100 

de 1993. 

 

AL 5b. ME OPONGO, en la medida que no tendrá prosperidad ninguna de las pretensiones  nos 

oponemos a que se condene a mí defendida a reconocer y pagar, derechos según los principios en 

extra y ultra petita. 

 

AL 6b.ME OPONGO,No se le podrán imponer pretensiones accesorias por concepto de “costas y 

agencias en derecho”, amén de que mí representada siempre ha actuado de buena fe y con estricta 

sujeción a la ley, por lo cual nos oponemos radicalmente a que se profiera este tipo de condena y 

por el contrario, será la parte actora la que reciba una ejemplar condena en costas judiciales, por la 

temeridad con la que ha iniciado la presente acción judicial. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

A. MARCO NORMATIVO         

 

Referente a la afiliación al Sistema General de Pensiones, la selección de los regímenes que lo 

conforman y las obligaciones del empleador:  

 

El artículo 13 de la Ley 100 de 1993, establece:  

 

a - ...  

b-. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 

voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
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momento de la vinculación o del traslado ...  

 

c-. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones 

de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente ley;  

 

d- .La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta ley;  

 

El artículo 11 del decreto 692 de 1994, consagra:  

 

Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen implica la aceptación de 

las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y 

voluntaria por parte del afiliado .... 

 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al momento de 

vincularse a una determinada administradora…” 

 

El artículo 3º  del Decreto 1161 de 1994, indica:  

 

“Traslado de regímenes. Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de 

selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de 

Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de 

pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya 

manifestado por escrito la correspondiente selección …” 

 

El artículo 1 del decreto 3800 de 2003, señala:  

 

Artículo l. Traslado de Régimen de Personas que les falte menos de diez años para cumplir la edad 

para tener derecho a la pensión de vejez. De conformidad con lo señalado en el artículo 2 de la ley 

797 de 2003, las personas a las que a 28 de enero de 2004, les faltaren diez (1 O) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, podrán trasladarse por una única vez 

entre el Régimen de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad hasta dicha fecha” 

 

El artículo 22 de la Ley 100 de 1993, señala: “Obligaciones del empleador. El empleador será 

responsable del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, 

descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones 

obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y 

trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su 

aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno.  

 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al trabajador.”  

 

El artículo 39 del decreto 1406 de 1999, señala: “Deberes especiales del empleador. Las 

consecuencias derivadas de la no presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes 

o de errores u omisiones en ésta, que afecten el cubrimiento y operatividad del Sistema de 
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Seguridad Integral o la prestación de los servicios que él contempla con respecto a uno o más de 

los afiliados, serán responsabilidad exclusiva del aportante …” , señalando el artículo 1 de la 

misma norma que  el “aportante, es  la persona o entidad que tiene la obligación directa frente a la 

entidad administradora de cumplir con el pago de los aportes correspondientes a uno o más de los 

servicios o riesgos que conforman el Sistema y para uno o más afiliados al mismo.  

 

Respecto de la nulidad absoluta pretendida en la demanda:  

 

El artículo 1741 del Código Civil, dispone: “La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y 

la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para 

el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o 

estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces.  

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o 

contrato.” 

 

El artículo 1o. de la Ley 791 de 2002, señala: “Redúzcase a diez (10) años el término de todos 

<sic> las prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria 

adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 

absolutas”.  

 

El artículo 1742 del Código Civil, señala: “ … Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, 

puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria”. 

 

De otro lado las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, respecto a la recuperación del 

régimen de transición señalan: 

 

Sentencia C- 1024 de 2004 

 

“En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no 

podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 

tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de 

un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el 

objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la “descapitalización” del 

fondo común del régimen solidario de prima media con prestación definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido 

a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros. 

 

A juicio de esta corporación, el período de carencia previsto en la norma demandada no vulnera el 

derecho a la igualdad, ni ningún otro principio o derecho fundamental que emane de las 

relaciones de trabajo, básicamente por las siguientes consideraciones. 

 

Para esta corporación, el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales 

previstos en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de 

algunas excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una 

diversidad de trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, el 

señalamiento de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes 
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pensionales. Ahora bien, la Corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede 

considerarse per se contraria al texto superior, pues es indispensable demostrar la irrazonabilidad 

del tratamiento diferente y, más concretamente, la falta de adecuación, necesidad y 

proporcionalidad de la medida en el logro de un fin constitucionalmente admisible. 

 

Desde esta perspectiva, el “objetivo” perseguido con el señalamiento del período de carencia en 

la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario 

de prima media con prestación definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 

han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la 

realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago 

de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar 

próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría 

a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la 

pensión del resto de cotizantes. No sobra mencionar en este punto, que el sustento actuarial es el 

que permite asumir los riesgos que se encuentran involucrados con el sistema y que, en ese orden 

de ideas, su falta de ajuste con la realidad económica del país, simplemente podría llegar a poner 

en riesgo la garantía del derecho pensional para los actuales y futuros pensionados. 

 

Así las cosas, el período de carencia o de permanencia obligatoria, permite, en general, una 

menor tasa de cotización o restringe la urgencia de su incremento, al compensar esta necesidad 

por el mayor tiempo que la persona permanecerá afiliado a un régimen, sin generar los desgastes 

administrativos derivados de un traslado frecuente y garantizando una mayor utilidad financiera 

de las inversiones, puesto que estas pueden realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer presumir 

una creciente rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad del fondo común que 

financia las pensiones en el régimen de prima media con prestación definida. 

 

Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente 

realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y 

número de semanas, puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas 

efectivamente cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 

resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no solo al concepto 

constitucional de equidad (C.P., art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo 

propósito consiste en: “obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 

financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y 

suficiente de los beneficios a que da derecho la seguridad social. Este principio en materia 

pensional se manifiesta en el logro de la sostenibilidad financiera autónoma del sistema integral 

de seguridad social en pensiones, en aras de garantizar “el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales”, en los términos previstos en el artículo 53 del Texto 

Superior”. 

 

Por otra parte, el período de permanencia previsto en la ley, de igual manera permite defender la 

equidad en el reconocimiento de las pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad, 

pues como previamente se expuso, se aparta del valor material de la justicia que personas que no 

han contribuido a obtener una alta rentabilidad a partir de los rendimientos producidos por la 

administración de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiados del riesgo 

asumido por otros (C.P., preámbulo y art. 1º), o eventualmente, subsidiados a costa de los recursos 

ahorrados con fundamento en el aporte obligatorio que deben realizar los afiliados al régimen de 

ahorro individual(7), para garantizar el pago de la garantía de la pensión mínima de vejez cuando 
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no alcanzan el monto de capitalización requerida, poniendo en riesgo la cobertura universal del 

sistema para los ahorradores de cuentas individuales. 

 

La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la 

cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a 

todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de 

universalidad y eficiencia. 

 

Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite 

asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la 

edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la 

estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional.  

 

… 

Por último, es pertinente reiterar que el derecho a la libertad de elección de los usuarios en cuanto 

al régimen pensional de su preferencia, es un derecho de rango legal(13) y no de origen 

constitucional, el cual depende, en cada caso, del ejercicio de la libre configuración normativa del 

legislador. En este orden de ideas, bien puede el Congreso diseñar un sistema de seguridad social 

a través de un modelo distinto al actualmente vigente, por ejemplo, exigiendo a todos los nuevos 

trabajadores públicos vinculados a carrera administrativa afiliarse al régimen solidario de prima 

media con prestación definida, sin que por ello pueda predicarse per se su inconstitucionalidad. 

 

A este respecto, es pertinente recordar que aun cuando la libertad de configuración del legislador 

es amplia en materia de seguridad social, su ejercicio se encuentra sujeto a los principios, valores, 

fines y derechos previstos en la Constitución, principalmente, aquellos relacionados con la 

proporcionalidad de las cargas que deben asumir los ciudadanos (C.P., art. 95) y la igualdad de 

trato que ellos merecen, cuando las circunstancias fácticas y jurídicas así lo ameriten (C.P., art. 

13). Por ello, el legislador no podría ni establecer condiciones disímiles de afiliación a sujetos 

puestos en un plano de igualdad o someter a los afiliados a cargas de solidaridad que desborden el 

equilibrio natural entre los ciudadanos. 

 

En este orden de ideas, y retomando lo inicialmente expuesto, el período de carencia o de 

permanencia obligatoria previsto en la disposición acusada, conduce a la obtención de un 

beneficio directo a los sujetos a quienes se les aplica, pues además de contribuir al logro de los 

principios constitucionales de universalidad y eficiencia, asegura la intangibilidad y sostenibilidad 

del sistema pensional, preservando los recursos económicos que han de garantizar el pago futuro 

de las pensiones y el reajuste periódico de las mismas. 

 

En consecuencia, la norma acusada será declarada exequible en la parte resolutiva de esta 

providencia, por el cargo analizado en esta oportunidad. Sin embargo, esta corporación en 

Sentencia C-789 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), precisó que aquellas personas que habiendo 

cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al momento de entrar en 

vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, cuando previamente se hubiesen trasladado 

al régimen de ahorro individual con solidaridad, tienen el derecho de regresar —en cualquier 

tiempo— al régimen de prima media con prestación definida, con el propósito de preservar la 

intangibilidad de su derecho a pensionarse conforme al régimen de transición. Allí, puntualmente, 

se dijo: 

“(...) Como se desprende de la lectura del inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el 

legislador previó el régimen de transición en favor de tres categorías de trabajadores que, al 
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momento de entrar en vigor dicha ley, cumplieran con determinados requisitos: En primer lugar, 

los hombres que tuvieran más de cuarenta años; en segundo lugar, las mujeres mayores de treinta 

y cinco y, en tercer lugar, los hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran más 

de quince años de servicios cotizados; requisitos que debían cumplir al momento de entrar en 

vigencia el sistema de pensiones, conforme lo establece el artículo 151 de dicha ley. 

 

A su vez, como se desprende del texto del inciso 4º, este requisito para mantenerse dentro del 

régimen de transición se les aplica a las dos primeras categorías de personas; es decir, a las 

mujeres mayores de treinta y cinco y a los hombres mayores de cuarenta. Por el contrario, ni el 

inciso 4º, ni el inciso 5º se refieren a la tercera categoría de trabajadores, es decir, quienes 

contaban para la fecha (abr. 1º/94) con quince años de servicios cotizados. Estas personas no 

quedan expresamente excluidos del régimen de transición al trasladarse al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, conforme al inciso 4º, y por supuesto, tampoco quedan excluidos 

quienes se trasladaron al régimen de prima media, y posteriormente regresan al de ahorro 

individual, conforme al inciso 5º. 

 

El intérprete podría llegar a concluir, que como las personas con más de quince años cotizados se 

encuentran dentro del régimen de transición, a ellos también se les aplican las mismas reglas que 

a los demás, y su renuncia al régimen de prima media daría lugar a la pérdida automática de 

todos los beneficios que otorga el régimen de transición, así después regresen a dicho régimen. Sin 

embargo, esta interpretación resulta contraria al principio de proporcionalidad. 

 

Conforme al principio de proporcionalidad, el legislador no puede transformar de manera 

arbitraria las expectativas legítimas que tienen los trabajadores respecto de las condiciones en las 

cuales aspiran a recibir su pensión, como resultado de su trabajo(14). Se estaría desconociendo la 

protección que recibe el trabajo, como valor fundamental del Estado (C.N. preámbulo, art. 1º), y 

como derecho-deber (C.N., art. 25). Por lo tanto, resultaría contrario a este principio de 

proporcionalidad, y violatorio del reconocimiento constitucional del trabajo, que quienes han 

cumplido con el 75% o más del tiempo de trabajo necesario para acceder a la pensión a la entrada 

en vigencia del sistema de pensiones, conforme al artículo 151 de la Ley 100 de 1993 (abr. 

1º/94)(15), terminen perdiendo las condiciones en las que aspiraban a recibir su pensión. 

 

En tal medida, la Corte establecerá que los incisos 4º y 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

resultan exequibles en cuanto se entienda que los incisos no se aplican a las personas que tenían 

15 años o más de trabajo cotizados para el momento de entrada en vigor del sistema de pensiones 

consagrado en la Ley 100 de 1993, conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del mismo estatuto. 

Por supuesto, esto no significa que las personas con más de 15 años cotizados, y que se encuentran 

en el sistema de ahorro individual con solidaridad, se les calcule su pensión conforme al régimen 

de prima media, pues estos dos regímenes son excluyentes. Como es lógico, el monto de la pensión 

se calculará conforme al sistema en el que se encuentre la persona. 

 

Adicionalmente, resulta indispensable armonizar el interés en proteger la expectativa legítima de 

las personas que habían cumplido quince años o más cuando entró en vigencia el sistema, con el 

interés en que el régimen de prima media tenga los recursos suficientes para garantizar su 

viabilidad financiera. También resultaría contrario al principio de proporcionalidad, que quienes 

se trasladaron de este régimen al de ahorro individual, y después lo hicieron nuevamente al de 

prima media, reciban su pensión en las condiciones del régimen anterior, sin consideración del 

monto que hubieran cotizado. 
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Por lo tanto, las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el 

sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con prestación definida, 

tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo de servicios, edad y monto de la 

pensión, consagradas en el régimen anterior, siempre y cuando: 

 

a) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el ahorro que habían 

efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y 

b) Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso que 

hubieren permanecido en el régimen de prima media. 

En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será computado al del 

régimen de prima media con prestación definida. (...)”….” 

 

De otro lado la sentencia C-789 de 2002 en su parte Resolutiva, sostiene: 

 

 

“RESUELVE: 

 

1.Declarar EXEQUIBLES los incisos 4º y 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, siempre y 

cuando se entienda que estas disposiciones no se aplican a quienes habían cumplido quince (15) 

años o más de servicios cotizados, al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad 

social en pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido en la parte motiva de esta 

sentencia. Con todo, el monto de la pensión se calculará conforme al sistema en el que se 

encuentre la persona.(El resaltado es mio). 

 

2. Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en el 

entendido que el régimen de transición se aplica a quienes, estando en el régimen de prima media 

con prestación definida, se trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo 

cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al momento de entrar en 

vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima 

media con prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron 

al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del 

aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media. En 

tal caso, el tiempo trabajado les será computado en el régimen de prima media.” 

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

La señora ALEXANDRA OSORIO BAENA, suscribió solicitud vinculación al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por PROTECCION, como traslado de AFP. Al afiliarse a esta 

Administradora lo hizo mediante decisión que adoptó voluntariamente, en forma libre, espontánea y 

sin presiones. 

 

La voluntad expresada en el formulario de afiliación, cumpliéndose todos los requisitos señalados 

en las premisas legales respecto de la selección de los regímenes que integran el Sistema General de 

Pensiones, evidencian que el ingreso del actor al RAIS, a través de la vinculación al Fondo de 

Pensiones Obligatorias cumplió las exigencias legales para tal fin.  Adicionalmente, la demandante 

no hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí 

representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3º  del Decreto 1161 de 1994, 

manifestando por escrito su decisión en ese sentido en el término concedido por dicha norma, por lo 

cual quedó válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
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Debe precisarse, que Protección S.A. previo a realizar cualquier tipo de afiliación a los fondos que 

administra, ofrece siempre una asesoría acompañada de profesionalismo y transparencia, dadas las 

constantes capacitaciones que reciben sus ejecutivos comerciales, las cuales están orientadas a un 

estudio profundo del Sistema General de Pensiones y al marco legal que regula el mismo, buscando 

siempre la satisfacción de sus afiliados, generando tranquilidad y confianza en su afiliación. 

 

Adicionalmente, el demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de 

Pensiones administrado inicialmente por PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido en el 

término concedido por dicha norma, por lo cual quedó válidamente afiliado al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad.  

  

Tampoco manifestó su deseo de regresar al ISS, con fundamento en el artículo 1 del decreto 3800 

de 2003. Se destaca, que los afiliados al Sistema General de Pensiones fueron advertidos sobre el 

derecho consagrado en el artículo l del Decreto 3800 de 2003 y la fecha límite para ejercer el 

mismo, mediante publicaciones en diversos diarios de amplia circulación, que hicieron tanto el 

Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones, como las Sociedades Administradoras del Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Quiere decir lo anterior, que el hecho de que el demandante hubiera mantenido vigente su afiliación 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad no obedeció a una conducta arbitraria o 

caprichosa de las AFP a la cual ha estado afiliado, sino a la falta de manifestación de voluntad de la 

misma señora ALEXANDRA OSORIO BAENA  de regresar al ISS hoy Colpensiones - Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida, en los términos de las normas antes señaladas.  

 

Siendo, así las cosas, la AFP PROTECCION, actuó con estricta sujeción a la ley, sin que para ese 

negocio jurídico, se presentara, ni objeto o causa ilícita, ni la omisión de algún requisito o 

formalidad que ley de seguridad social prescribe para el valor de los actos de afiliación al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, ni vicios del consentimiento. Nótese que para la fecha de 

afiliación al RAIS, la actora, NO era una persona excluida del RAIS, conforme al artículo 61 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Cada régimen del sistema pensional, existente dentro del Sistema General de Pensiones tiene sus 

particularidades y características propias, las cuales son perfectamente explicadas a los afiliados 

para que ellos escojan la opción que mejor se adapte a sus intereses. Es de anotar que el RAIS, es un 

régimen de creación legal, sin que pueda aceptarse que el mismo Legislador lo haya concebido para 

afectar, defraudar o desmejorar los intereses pensionales de sus afiliados, siendo avalado por la 

Corte Constitucional y por ello no puede pretenderse su desmonte por vía judicial. 

 

Entonces no podrá llegarse, en la sentencia de fondo, a una decisión que declare la nulidad del 

contrato de vinculación al RAIS, primero porque efectivamente la señora OSORIO BAENA, SÍ 

pretendió, consintió y ratificó su el traslado y además porque no se presentó, ni objeto o causa 

ilícita, ni la omisión de algún requisito o formalidad que ley de seguridad social prescribe para el 

valor de los actos de afiliación al mismo, ni ninguna causal de nulidad (absoluta o relativa) 

 

Ahora bien, en cuanto a los vicios del consentimiento se refiere y siguiendo la lectura del Artículo 

1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo. La demandante NO especifica claramente en 

que consistió la presunta acción fraudulenta que lo indujo a trasladarse de Régimen.  Si se estaba 
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refiriendo a error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 1509 ídem, no 

produce vicio del consentimiento. 

 

También es importante señalar que las sentencias de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, invocadas en el acápite de “RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE 

LA DEMANDA”, no son aplicables como precedente judicial al caso que nos ocupa, pues los casos 

analizados en dichas oportunidades, no guardan similitud fáctica, con el discutido en este proceso. 

En los  eventos en que el máximo órgano de la Jurisdicción Ordinaria, se ha ocupado de conocer en 

Sede de Casación de procesos relacionados con la nulidad del traslado del régimen pensional, se ha 

tratado de personas que estaban en régimen de transición o tenían un derecho consolidado a la 

pensión de vejez para la fecha de traslado de régimen, lo cual no ocurre en este caso, toda vez que al 

01 de abril de 1994, la señora ALEXANDRA OSORIO BAENA, ni por edad, ni por número de 

semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones, era beneficiaria del régimen de transición y 

más aún en consideración a dichos factores (edad y número de semanas cotizadas), NO TENÍA 

siquiera una expectativa legítima de pensión.   

  

Es de anotar que mediante concepto de 2015 123910 de fecha 29 de diciembre de 2015, emitido por 

la Superintendencia Financiera se concluyó que solo a partir de la vigencia de la Ley 1748 de 2014 

y el Decreto 2071 de 2015, existe para los fondos la obligación de entregar al momento de la 

afiliación, de proyecciones o cálculos pensionales, por lo que bajo la existencia del Instituto del 

Seguro Social, legalmente no se exigía tal requisito. 

 

De todos modos, es relevante señalar que las nulidades tanto absolutas como relativas, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 1742 del Código Civil, son saneables por ratificación de la partes y en todo 

caso por prescripción extraordinaria; aparte que subrayado que fue declarado exequible mediante 

sentencia C-597 de 1998, con ponencia del Magistrado Carlos Gaviria Díaz.  

 

Siendo así las cosas, la acción para solicitar la declaración de nulidad de la afiliación de la actora al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita: así se 

desprende de la circunstancia de que se ha superado con creces o bien el plazo de tres años previsto 

en el artículo 151 del CPTSS; o bien el cuatrienio consagrado en el artículo 1750 del Código Civil o 

incluso el de 10 años consagrado en la Legislación Civil (prescripción extraordinaria). Frente al 

término de 10 años, para efectos de sanear nulidades absolutas, debemos señalar que el mismo se 

encuentra consagrado en el artículo 1 de la Ley 791 de 2002.   

 

Aunado lo anterior, debe tenerse en cuenta la Sentencia SL 3752- 2020 donde la Magistrada 

Ponente Dra. ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA, indicó lo siguiente: 

“Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por ANA ESPERANZA LARA 

RODRÍGUEZ frente a la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., el 7 de octubre de 2015, dentro del proceso adelantado en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES; BBVA 

HORIZONTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, hoy 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.; la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A.  

En ese orden de ideas, es dable concluir que, aun cuando no haya certeza de si el afiliado recibió 

al momento de su traslado toda la información requerida, existen otros mecanismos que permiten 

colegir que la persona tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los 

elementos para forjar con plena convicción su elección. 

 

Dichos comportamientos o actos de relacionamiento, en los casos de afiliación, pueden verse 

traducidos en acciones concretas de los afiliados tales como presentar solicitudes de información 

de saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, entre otros. Así lo ha establecido 

esta Corporación en el fallo CSJ SL413-2018, en donde dijo que, 

 

Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del 

acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, 

no como un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, 

sino como una señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables 

sobre su genuino deseo de cambiarse de régimen. 

 

Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de 

cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa 

voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, 

actualización de datos, asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de 

relacionamiento con la entidad que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a 

ella. Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que 

la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del 

deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado. 

 

A partir de lo expuesto en precedente, se tiene que los traslados horizontales dentro del Régimen de 

Ahorro Individual, es decir los cambios entre administradoras de fondos privados de pensiones, 

reúnen los elementos propios de unos actos de relacionamiento, lo cual permite suponer que el 

afiliado desea continuar en dicho régimen, aunque bajo la asesoría y beneficios que le pueda 

proveer otra administradora de pensiones, las cuales compiten entre sí.  

 

Incluso, tales actuaciones presuponen cierto conocimiento de la persona respecto al 

funcionamiento del régimen, sus beneficios y desventajas y su modo de operar, de ahí que su 

intención sea firme en continuar aún teniendo la posibilidad eventual de retornar a Colpensiones. 

  
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.PRESCRIPCIÓN:  

 

Excepción que oponemos a la totalidad de las pretensiones de la demanda, que se dirigen en contra 

de mí representada, con base en lo expuesto en el capítulo de “FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y RAZONES DE LA DEFENSA”, medio exceptivo que tiene su sustento en el hecho de que la 

actora solicita se declare la nulidad del traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

sin considerar que en nuestro ordenamiento jurídico, no existen obligaciones irredimibles y por ello, 

el Legislador consagró como mecanismo extintivo de derechos y obligaciones, la figura jurídica de 

la PRESCRIPCIÓN, que el Código Civil define así: "La prescripción es un modo de adquirir las 
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cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 

haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo (sic), y concurriendo 

los demás requisitos legales”, ocupándose también el Legislador de señalar, el lapso que debe 

transcurrir para entender que una obligación se encuentra prescrita. 

 

Así las cosas en materia laboral, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo señala: “-Regla 

general. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este Código, prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los 

casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal de Trabajo o en el presente 

estatuto.” (La negrilla es nuestra).  

 

A su vez el artículo 151 del C.P.T. y de la S.S: “Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible…” (La negrilla es nuestra) 

 

En este orden de ideas, la posibilidad de solicitar y declarar la nulidad absoluta de la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se encuentra sencillamente prescrita, toda vez que se 

ha superado con creces el plazo de tres años previsto en el artículo 151 del CPTSS, por cuanto el 

traslado de la actora al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, del cual se solicita la 

declaración de nulidad, se verificó en el año 1996 y desde esa data  hasta la fecha de notificación 

del auto admisorio de la demanda, e incluso de la presentación de la misma, transcurrieron más de 

los tres años consagrados en las normas ya citadas. 

 

Pero aún remitiéndonos a los términos de prescripción propios del Código Civil, en relación con  las 

acciones para solicitar y obtener la declaración de nulidad de absoluta de un negocio jurídico, (en 

este caso, el traslado del actor al RAIS a través de su vinculación al Fondo de Pensiones 

Obligatorias que administra mí representada) también se encuentran más que superados, teniendo en 

cuenta que:  

 

La nulidad absoluta, se extingue en todo caso por prescripción extraordinaria, de conformidad con 

lo señalado en el artículo 1742 del Código Civil. El término civil de prescripción extraordinaria, se 

encuentra reglamentado en el artículo 1o. de la Ley 791 de 2002, de la siguiente manera: 

“Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las prescripciones veintenarias, 

establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, 

la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas”. (El resaltado es nuestro) 

 

Como quiera que han transcurrido más de 10 años entre la fecha de vinculación dla actora al RAIS 

y la notificación del auto admisorio de la demanda o incluso de la presentación de la demanda, 

cualquier acción tendiente a solicitar que se declare la nulidad absoluta del traslado se encuentra 

prescrita. 

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD:  

 

Excepción que oponemos a la totalidad de las pretensiones de la demanda que se dirigen en contra 

de mí representada, con base en lo expuesto en el acápite de “FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 

RAZONES DE LA DEFENSA” , respaldada en lo dispuesto en los artículos 1742 del Código Civil  y 

el artículo 1o. de la Ley 791 de 2002 y que se sustenta en el hecho de que entre la fecha en la que el 

actor se trasladó al RAIS y la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda e incluso la 

fecha de presentación de la misma, transcurrieron más de diez. 

mailto:mariaezu@gmail.com


MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
                Abogada Especialista en Derecho Laboral              21 

Dirección: Carrera 5ª. No. 10-63 Oficina 718 – Celular 310-4580010- 321-8160821 

E-mail: mariaezu@gmail.com – Santiago de Cali 

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO Y FALTA DE 

CAUSA EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

Excepción que se fundamenta en el hecho de que el traslado del actor al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, se realizó con el lleno de los requisitos legales y con ausencia de 

cualquiera de las causales señaladas en la ley, como motivos de nulidad absoluta, TENIENDO EN 

CUENTA QUE LA ACTORA SI CONSINTIÓ SU TRASLADO, por lo cual no existe ninguna 

causal legal para que se acceda a declarar la nulidad pretendida en la demanda.  

 

4. VALIDEZ DEL TRASLADO DE LA ACTORA AL RAIS:  

 

Excepción que oponemos a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo expuesto 

en el acápite de “FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA” y que se 

fundamenta en el hecho de que la vinculación dla actora al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.., 

se realizó con el lleno de los requisitos señalados en los artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 11 del 

decreto 692 de 1994, INCLUIDO EL CONSENTIMIENTO DE LA ACTORA.  

 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN CUANDO SE DECLARARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA 

AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA.  

 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los aportes que 

ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 16% del IBC que ha 

realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la AFP ha descontado un 3% para cubrir 

los gastos de administración antes mencionados y para pagar el seguro previsional a la compañía de 

seguros, descuento que se encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, 

modificado por la Ley 797 de 2003,  y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como 

para el Régimen de Prima Media. 

 

Durante todo el tiempo que la demandante ha estado afiliada  al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por PROTECCIÓN S.A., mi representada ha administrado los dineros que la misma 

ha depositado en su cuenta de ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor diligencia 

y cuidado, pues PROTECCIÓN es una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de 

propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve evidenciada en los 

buenos rendimientos financieros que ha generado la cuenta de ahorro individual de la demandante. 

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al RAIS 

y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual de la 

demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes de la cuenta 

de ahorro individual  más los rendimientos financieros generados por la buena gestión de 

PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene la devolución de lo que mi representada 

descontó por comisión  , toda vez que se trata de comisiones ya causadas durante la administración 

de los dineros de la cuenta de ahorro individual de la demandante, descuentos realizados conforme a 

la ley y como contraprestación a una buena gestión de administración, como es legalmente 

permitido frente a cualquier entidad financiera.  

 

Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla de los 

efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de 
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cosa juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no 

hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. 

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 

pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los 

intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en 

consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según 

las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo.  

 

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que las 

cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe entender que el contrato de afiliación 

nunca existió y por ende nunca PROTECCION debió administrar los recursos de la cuenta de 

ahorro individual, los rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió 

cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones 

mutuas, intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se 

declare una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no 

se puede desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o 

mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la 

buena gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual 

debe conservar si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado. 

 

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse sobre 

todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho laboral y de la seguridad social, 

toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del derecho privado mediante la 

restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría a la 

conclusión que el afiliado debe devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la 

comisión de administración al afiliado, toda vez que si la comisión nunca se debió haber 

descontado, tampoco nunca debieron haber existido rendimientos.  

 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse fue puesta de presente por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No.  31989 del nueve (9) de 

septiembre de dos mil ocho (2008), Magistrado Ponente Eduardo López Villegas, cuando manifestó 

que “Las consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las prestaciones  acaecidas no es 

plenamente retroactiva como lo determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen 

cabida enteramente en el derecho social, de manera que a diferencia de propender por el retorno al 

estado original, al momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa 

de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y 

preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del  derecho laboral ora en el de la seguridad 

social”.  

 

Igualmente, la Corte La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los 

terceros de buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera:  

 

«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos 

intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los 

terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina 

contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un 

derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no reconocible; los que ‘obrando con 

cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los 

términos que se desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia 
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de los celebrantes”. 

 

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a PROTECCIÓN devolver 

a Colpensiones los aportes de la demandante, los rendimientos generados y adicionalmente lo 

descontado por comisión de administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin 

causa a favor de la demandante,, pues estaría recibiendo unos rendimientos generados por la buena 

administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión realizada, 

realizando el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni con la ley, en detrimento del 

patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera 

injustificada a una de las dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena 

fe por mi representada. 

 

6. COMPENSACIÓN Y PAGO:  

 

Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda o allanamiento a sus pretensiones, 

se propone esta excepción, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., aplicable 

por analogía al procedimiento laboral.  

 

7. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Excepción que fundamenta en el hecho de que mi representada, ha actuado en cumplimiento del 

principio de buena fe, que le imponen la constitución y las leyes, sin incurrir en ninguna conducta 

contraria a derecho. 

 

 8.  INNOMINADA o GENÉRICA:  

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, que indica: “Cuando  el   juez   halle  probados  los  hechos  que  constituyen  

una  excepción,   deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

❖ DOCUMENTAL 

 

Téngase como prueba en su valor legal los siguientes documentos: 

 

1.Formulario de vinculación de la actora. 

2.Estado de cuenta de la actora. 

3.Historia laboral de la actora emanado de Protección. 

4.Reporte estado de cuenta emanado de Protección. 

5.Reasesoria pensional efectuada por la actora. 

6.Resumen historia laboral de la actora emanado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

7.Bono pensional del actor emanado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

8.Respuesta derecho de petición de fecha 22 de enero de 2020, enviado al apoderado de la parte 

actora y suscrito por Sandra Patricia Muñoz. 

9.Historial de vinculación de la actora emanado de SIAFP. 
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MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
                Abogada Especialista en Derecho Laboral              24 

Dirección: Carrera 5ª. No. 10-63 Oficina 718 – Celular 310-4580010- 321-8160821 

E-mail: mariaezu@gmail.com – Santiago de Cali 

❖ INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase Señora Juez hacer comparecer a su Despacho en la fecha que estime conveniente a la 

señora, en su calidad de la demandante ALEXANDRA OSORIO BAENA, para que bajo la 

gravedad de juramento absuelva interrogatorio de parte, que en forma verbal o en sobre cerrado le 

formularé el día de la audiencia fijada para tal fin. 

 

ANEXOS  

 

Los documentos relacionados en el acápite de medios de prueba. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante:   La misma que aparece en la demanda. 

Demandado:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín. 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63        

oficina 718 de esta ciudad de Cali. Celular: 310- 4580010 y 321-8160821. 

Correo electrónico: mariaezu@gmail.com y linethpatino@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. 41.599.079 de Bogotá 

T.P. 64.937 C.S. de la J.  
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Nombre del afiliado: Alexandra Osorio Baena |  Identificación: CC . 31959303

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

470.71
Valor de bono a 01/03/1998
$10,081,335 
Fecha Redención del Bono
08/04/2027

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

218.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

896.57
Saldo cuenta individual 2 
$111,826,610

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1585.85
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
145.71

Total Semanas cotizadas: 1585.85

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 53

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

Semanas en revisión por parte de Protección:

120.12 semanas
Las semanas reportadas serán notificadas cuando Protección haya
validado la información.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1985/05Ultima cotización: 2020/11

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1985

GRUPOCEIS LTDA 4012002074

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/05 $14,610 --- 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/06 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/07 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/08 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987

ALSANTANDER S.A. 4327200825

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/01 $21,420 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/02 $21,420 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/03 $21,420 --- 20 Otro Régimen Necesita tu aprobación

FERRET Y ELECT SAN NICOLAS 4016115327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/04 $21,420 --- 9 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/05 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/06 $21,420 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/07 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/08 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/09 $21,420 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/10 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/11 $21,420 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/12 $21,420 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988

FERRET Y ELECT SAN NICOLAS 4016115327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/01 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/02 $25,530 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/03 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/04 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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1988/05 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/06 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/07 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/08 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/09 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/10 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/11 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/12 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989

FERRET Y ELECT SAN NICOLAS 4016115327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $39,310 --- 13 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990

MEJIA SANTOFIMIO JULIO C 4016116697

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/10 $47,370 --- 10 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

MEJIA SANTOFIMIO JULIO C 4016116697

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $54,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $54,630 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

BECERRA RINCON ASOCIADOS 4018207792

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/05 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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1991/11 $111,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

BECERRA RINCON ASOCIADOS 4018207792

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $111,000 --- 27 Otro Régimen Necesita tu aprobación

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/03 $123,210 --- 20 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/07 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $150,270 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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1993/11 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $215,790 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/11 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/12 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995

YANGUAS JOYEROS LTDA 8903204171

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/02 $300,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/03 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/04 $420,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/05 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/06 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/07 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/08 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/09 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/10 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/11 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/12 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996

YANGUAS JOYEROS LTDA 8903204171

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/02 $360,000 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/03 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/04 $192,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/05 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/06 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/07 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/08 $360,000 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

GRUPO NEXXT LTDA 8903305281

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/11 $50,000 --- 5 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/12 $300,000 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997

DISTRIBUIDORA DE ACEROS COLOMBIANOS 8600347717

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/02 $373,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/03 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/04 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/05 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/06 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/07 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/08 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/09 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/10 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/11 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/12 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998

SIDERURGICA DE BOYACA S A 8918001115

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

DIACO S . A 891800111

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/02 $400,000 $40,000 30 COLPENSIONES Necesita tu aprobación

1998/03 $400,000 $40,000 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/04 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/05 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/06 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/07 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/08 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/09 $1,120,615 $112,061 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/10 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/11 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/12 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/02 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/03 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/04 $602,321 $60,232 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/05 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/06 $906,826 $90,683 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/07 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/08 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/09 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/10 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/11 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/12 $1,022,656 $102,264 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/02 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/03 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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2000/04 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/05 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/06 $1,612,705 $161,270 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/07 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/08 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/09 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/10 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/11 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/12 $1,117,226 $111,722 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $585,386 $58,538 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/02 $585,386 $58,539 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/03 $647,828 $64,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/04 $690,756 $69,076 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/05 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/06 $1,232,924 $123,292 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/07 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/08 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/09 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/10 $702,000 $70,200 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/11 $702,000 $70,200 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/12 $3,398,497 $339,850 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $822,584 $82,258 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/02 $872,505 $87,250 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002/03 $893,867 $89,387 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002/04 $867,051 $86,704 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2021
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2002/05 $850,692 $85,069 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/06 $1,057,912 $105,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/07 $865,233 $86,523 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/08 $872,504 $87,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/09 $872,505 $87,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/10 $932,446 $93,244 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/11 $1,522,995 $152,299 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/12 $1,236,682 $123,668 21 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $1,266,306 $126,603 19 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/02 $932,446 $93,244 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/03 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/04 $932,000 $92,634 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/05 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/06 $1,119,000 $111,927 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/07 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/09 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/10 $1,026,000 $102,592 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/11 $1,812,000 $181,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/12 $1,026,000 $102,592 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $1,021,000 $102,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/02 $1,653,000 $165,311 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/03 $1,381,000 $138,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/04 $1,017,000 $101,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/05 $1,034,000 $103,377 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/06 $1,231,000 $123,104 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/07 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/08 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2004/09 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/10 $1,108,000 $110,831 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/11 $2,105,000 $210,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/12 $1,108,000 $110,831 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $1,107,746 $116,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/02 $1,122,000 $117,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/03 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/04 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/05 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $1,329,000 $123,529 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $1,196,000 $125,580 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $2,433,000 $255,504 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $2,183,000 $229,254 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $1,691,000 $186,006 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $1,436,000 $157,975 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $1,281,000 $140,945 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $2,733,000 $300,618 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

Historia Laboral
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FRANCO MURGUEITIO LUIS HERNANDO 16590787

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/03 $320,000 $35,200 16 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $600,000 $66,511 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

FRANCO MURGUEITIO LUIS HERNANDO 16590787

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $600,000 $70,344 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/09 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2009/11 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $523,050 $60,151 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $523,344 $60,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $522,413 $60,078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $522,413 $60,078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $522,694 $60,111 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $530,981 $61,062 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $543,719 $62,527 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/03 $750,000 $86,523 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $750,000 $86,672 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $750,000 $86,390 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $750,000 $86,525 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $750,000 $86,613 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $750,000 $86,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $750,000 $86,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $750,000 $86,402 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2011/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $750,000 $86,457 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $750,000 $86,484 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $750,000 $86,406 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $750,000 $86,330 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $750,000 $86,976 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $750,000 $86,707 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $750,000 $86,494 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $750,000 $86,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $750,000 $86,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

PIZARRO RAMIREZ 31293874
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $750,000 $87,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $750,000 $86,450 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $750,000 $86,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,400,000 $163,200 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,400,000 $162,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,400,000 $161,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $1,400,000 $161,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $1,400,000 $161,200 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,400,000 $163,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,400,000 $162,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $1,400,000 $162,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,400,000 $161,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,400,000 $163,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,400,000 $162,421 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2016/03 $1,400,000 $163,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,400,000 $163,521 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,600,000 $186,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,600,000 $187,621 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,600,000 $187,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,600,000 $187,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,600,000 $187,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,600,000 $186,935 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,600,000 $186,306 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $1,600,000 $186,795 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/02 $508,750 $58,507 10 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,508,125 $173,434 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,535,000 $176,524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,514,375 $174,153 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,525,625 $175,447 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $1,535,625 $176,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $1,527,500 $175,662 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $1,518,750 $174,657 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $1,517,500 $174,512 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $1,527,500 $175,662 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $1,531,250 $176,093 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $1,531,875 $176,166 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $1,525,000 $175,374 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $1,518,125 $174,584 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $1,507,500 $173,362 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $1,511,875 $173,866 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $1,556,250 $178,969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2018/08 $1,523,125 $175,159 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $2,001,875 $230,215 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $2,013,125 $231,510 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,042,500 $234,887 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/05 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/06 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2020/10 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/11 $3,000,000 $345,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20210122 
Identificación: CC 31.959.303 
Nombre: ALEXANDRA OSORIO BAENA  
Fecha de afiliación: 20020322 
Tipo Vinculación: Traslado de AFP  
Estado del afiliado: Activo  
Semanas cotizadas: 896,57 

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDO A LA FECHA (+)  111.777.641,79 8.067.498,84    

APORTES (-) 26.721.848,00 3.331.320,00    

TRASLADOS ENTRADA (-) 5.130.447,00     

COMISIONES (+) * 72.677,00     

RENDIMIENTOS (=) 79.998.023,79 4.736.178,84    

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19951219 1.329.000,00  4.407,00    4.407,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19951219 1.329.000,00  136,00    136,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19961210 1.329.000,00  11,00    11,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19961210 1.329.000,00  19,00    19,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19970110 1.329.000,00  1.195,00    1.195,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

19970207 1.329.000,00  10.056,00    10.056,00 
ACREDITACION P.E. 
- CANCELACION 
DEUDA  

(Page 1  of  12)
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
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200203  20020523   4.904.768,00    4.904.768,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200205 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20020611 850.692,00 30 85.069,00    85.069,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200206 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20020708 1.057.912,00 30 105.791,00    105.791,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200207 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20020808 865.233,00 30 86.523,00    86.523,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200208 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20020906 872.504,00 30 87.250,00    87.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200209 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20021007 872.505,00 30 87.250,00    87.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200210 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20021108 932.446,00 30 93.244,00    93.244,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200211 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20021206 1.522.995,00 30 152.299,00    152.299,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200212 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030109 1.236.682,00 21 123.668,00    123.668,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200301 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030207 1.266.306,00 19 126.603,00    126.603,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200302 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030307 932.446,00 30 93.244,00 4.662,00   93.244,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200303 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030408 932.000,00 30 93.185,00 4.660,00   93.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200304 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030508 932.000,00 30 92.634,00 4.660,00   92.634,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200305 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030606 932.000,00 30 93.185,00 4.660,00   93.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200306 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030707 1.119.000,00 30 111.927,00 5.595,00   111.927,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200307 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030808 932.000,00 30 93.185,00 4.660,00   93.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200308 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20030905 932.000,00 30 93.185,00 4.660,00   93.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200309 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20031007 932.000,00 30 93.185,00 4.660,00   93.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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200310 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20031110 1.026.000,00 30 102.592,00 5.130,00   102.592,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200311 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20031205 1.812.000,00 30 181.185,00 9.060,00   181.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200312 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040113 1.026.000,00 30 102.592,00 5.130,00   102.592,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200401 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040209 1.021.000,00 30 102.066,00 15.315,00   102.066,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200402 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040308 1.653.000,00 30 165.311,00 24.795,00   165.311,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200403 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040407 1.381.000,00 30 138.066,00 20.715,00   138.066,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200404 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040507 1.017.000,00 30 101.727,00 15.255,00   101.727,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200405 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040607 1.034.000,00 30 103.377,00 15.510,00   103.377,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200406 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040708 1.231.000,00 30 123.104,00 18.465,00   123.104,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200407 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040806 1.026.000,00 30 102.623,00 15.390,00   102.623,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200408 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20040907 1.026.000,00 30 102.623,00 15.390,00   102.623,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200409 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20041007 1.026.000,00 30 102.623,00 15.390,00   102.623,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200410 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20041108 1.108.000,00 30 110.831,00 16.620,00   110.831,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200411 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20041207 2.105.000,00 30 210.477,00 31.575,00   210.477,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200412 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050107 1.108.000,00 30 110.831,00 16.620,00   110.831,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200501 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050207 1.107.746,00 30 116.265,00 16.616,00   116.265,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200502 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050304 1.122.000,00 30 117.810,00 16.830,00   117.810,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200503 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050406 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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200504 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050506 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200505 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050608 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200506 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050711 1.329.000,00 30 123.529,00 19.935,00   123.529,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200507 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050805 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200508 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20050906 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200508  20050913   42.330,00    42.330,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200509 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20051006 1.108.000,00 30 116.340,00 16.620,00   116.340,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200510 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20051104 1.196.000,00 30 125.580,00 17.940,00   125.580,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200511 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20051207 2.433.000,00 30 255.504,00 36.495,00   255.504,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200512 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060105 2.183.000,00 30 229.254,00 32.745,00   229.254,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200601 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060206 1.691.000,00 30 186.006,00 25.365,00   186.006,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200602 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060302 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200603 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060406 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200604 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060505 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200605 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060606 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200606 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060707 1.436.000,00 30 157.975,00 21.540,00   157.975,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200607 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060804 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200608 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20060907 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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200609 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20061005 1.196.000,00 30 131.575,00 17.940,00   131.575,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200610 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20061108 1.281.000,00 30 140.945,00 19.215,00   140.945,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200611 
SIDERURGICA DEL 
PACIFICO S A 
SIDELPA  

20061206 2.733.000,00 30 300.618,00 40.995,00   300.618,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200703 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070412 320.000,00 16 35.200,00 4.800,00   35.200,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200704 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070508 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200705 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070607 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200612  20070619   -23.039,00     -23.039,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200706 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070712 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200707 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070809 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200708 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20070914 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200709 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20071012 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200710 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20071115 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200711 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20071226 600.000,00 30 66.511,00 9.055,00   66.511,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200712 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080116 600.000,00 30 66.000,00 9.000,00   66.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200801 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080212 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200802 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080314 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200803 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080410 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200804 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080513 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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200805 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080616 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200806 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080805 600.000,00 30 70.344,00 9.139,00   70.344,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200807 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080813 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200808 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20080905 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200809 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20081010 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200810 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20081110 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200811 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20081211 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200812 
FRANCO 
MURGUEITIO LUIS 
HERNANDO  

20090107 600.000,00 30 69.000,00 9.000,00   69.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200901  20090225   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200903  20090427   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200904  20090526   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200905  20090623   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200906  20090721   183.349,00    183.349,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200906  20090728   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200907  20090824   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200909 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20090827 500.000,00 30 57.500,00 7.500,00   57.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200908  20090930   -5.653,00     -5.653,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200910 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20090930 500.000,00 30 57.500,00 7.500,00   57.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

200911 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20091103 500.000,00 30 57.500,00 7.500,00   57.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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200912 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20091126 500.000,00 30 57.500,00 7.500,00   57.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201001 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20091230 500.000,00 30 57.500,00 7.500,00   57.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201002 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100201 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201003 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100301 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201004 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100330 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201005 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100430 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201006 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100531 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201007 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100630 515.000,00 30 59.225,00 7.725,00   59.225,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201008 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100830 523.050,00 30 60.151,00 7.846,00   60.151,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201009 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20100930 523.344,00 30 60.185,00 7.850,00   60.185,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201010 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20101028 522.413,00 30 60.078,00 7.836,00   60.078,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201011 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20101129 522.413,00 30 60.078,00 7.836,00   60.078,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201012 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20101229 522.694,00 30 60.111,00 7.840,00   60.111,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201101 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20110225 530.981,00 30 61.062,00 7.965,00   61.062,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201102 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20110225 543.719,00 30 62.527,00 8.156,00   62.527,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201103 PIZARRO RAMIREZ  20110418 750.000,00 30 86.523,00 11.279,00   86.523,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201104 PIZARRO RAMIREZ  20110519 750.000,00 30 86.672,00 11.294,00   86.672,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201105 PIZARRO RAMIREZ  20110617 750.000,00 30 86.390,00 11.265,00   86.390,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201106 PIZARRO RAMIREZ  20110719 750.000,00 30 86.525,00 11.280,00   86.525,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

201107 PIZARRO RAMIREZ  20110817 750.000,00 30 86.613,00 11.288,00   86.613,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201108 PIZARRO RAMIREZ  20110922 750.000,00 30 86.839,00 11.311,00   86.839,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201109 PIZARRO RAMIREZ  20111020 750.000,00 30 86.704,00 11.297,00   86.704,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201110 PIZARRO RAMIREZ  20111118 750.000,00 30 86.402,00 11.266,00   86.402,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201111 PIZARRO RAMIREZ  20111215 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201112 PIZARRO RAMIREZ  20120118 750.000,00 30 86.457,00 11.290,00   86.457,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201201 PIZARRO RAMIREZ  20120217 750.000,00 30 86.484,00 11.274,00   86.484,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

(Page 7  of  12)



 

Medellín:Cll. 49 No. 63-100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 2307500 -Bogotá:Transv. 23 No. 97-73 Piso 5 Edificio City Business.Tel: (051) 
6012525 - 6013535 -Cali:Cll. 64 Norte No. 5B-146 Centro Empresarial Local 47.Tel: (052)6080086-Barranquilla:Cra. 52 No.76-167 C.C.Atlantic 
Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel:(055) 3608929.  
 
www.proteccion.com - Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000 - Nit. 800.138.188-1  

Pag 8 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201202 PIZARRO RAMIREZ  20120316 750.000,00 30 86.406,00 11.266,00   86.406,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201203 PIZARRO RAMIREZ  20120418 750.000,00 30 86.330,00 11.258,00   86.330,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201204 PIZARRO RAMIREZ  20120514 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201205 PIZARRO RAMIREZ  20120615 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201206 PIZARRO RAMIREZ  20120725 750.000,00 30 86.976,00 11.326,00   86.976,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201207 PIZARRO RAMIREZ  20120814 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201208 PIZARRO RAMIREZ  20120914 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201209 PIZARRO RAMIREZ  20121018 750.000,00 30 86.707,00 11.301,00   86.707,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201210 PIZARRO RAMIREZ  20121119 750.000,00 30 86.494,00 11.275,00   86.494,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201211 PIZARRO RAMIREZ  20121213 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201212 PIZARRO RAMIREZ  20130109 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201301 PIZARRO RAMIREZ  20130211 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201302 PIZARRO RAMIREZ  20130311 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201303 PIZARRO RAMIREZ  20130412 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201304 PIZARRO RAMIREZ  20130514 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201305 PIZARRO RAMIREZ  20130617 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201306 PIZARRO RAMIREZ  20130715 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201307 PIZARRO RAMIREZ  20130820 750.000,00 30 86.647,00 11.291,00   86.647,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201308 PIZARRO RAMIREZ  20130918 750.000,00 30 86.647,00 11.291,00   86.647,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201309 PIZARRO RAMIREZ  20131015 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201310 PIZARRO RAMIREZ  20131118 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201311 PIZARRO RAMIREZ  20131219 750.000,00 30 86.750,00 11.350,00   86.750,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201312 PIZARRO RAMIREZ  20140120 750.000,00 30 86.550,00 11.250,00   86.550,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201401 PIZARRO RAMIREZ  20140220 750.000,00 30 86.750,00 11.350,00   86.750,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201402 PIZARRO RAMIREZ  20140317 750.000,00 30 86.550,00 11.250,00   86.550,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201403 PIZARRO RAMIREZ  20140423 750.000,00 30 87.050,00 11.350,00   87.050,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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201404 PIZARRO RAMIREZ  20140519 750.000,00 30 86.550,00 11.250,00   86.550,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201405 PIZARRO RAMIREZ  20140618 750.000,00 30 86.450,00 11.250,00   86.450,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201406 PIZARRO RAMIREZ  20140715 750.000,00 30 86.350,00 11.250,00   86.350,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201407 PIZARRO RAMIREZ  20140819 750.000,00 30 86.550,00 11.250,00   86.550,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201408 PIZARRO RAMIREZ  20140911 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201409 PIZARRO RAMIREZ  20141021 750.000,00 30 86.750,00 11.350,00   86.750,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201410 PIZARRO RAMIREZ  20141113 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201411 PIZARRO RAMIREZ  20141215 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201412 PIZARRO RAMIREZ  20150116 750.000,00 30 86.250,00 11.250,00   86.250,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201501 PIZARRO RAMIREZ  20150213 1.400.000,00 30 161.000,00 21.000,00   161.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201502 PIZARRO RAMIREZ  20150327 1.400.000,00 30 163.200,00 21.200,00   163.200,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201503 PIZARRO RAMIREZ  20150416 1.400.000,00 30 161.000,00 21.000,00   161.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201504 PIZARRO RAMIREZ  20150512 1.400.000,00 30 161.000,00 21.000,00   161.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201505 PIZARRO RAMIREZ  20150624 1.400.000,00 30 162.300,00 21.100,00   162.300,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201506 PIZARRO RAMIREZ  20150717 1.400.000,00 30 161.500,00 21.000,00   161.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201507 PIZARRO RAMIREZ  20150820 1.400.000,00 30 161.300,00 21.000,00   161.300,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201508 PIZARRO RAMIREZ  20150915 1.400.000,00 30 161.200,00 21.000,00   161.200,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201509 PIZARRO RAMIREZ  20151029 1.400.000,00 30 163.300,00 21.200,00   163.300,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201510 PIZARRO RAMIREZ  20151123 1.400.000,00 30 162.000,00 21.100,00   162.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201511 PIZARRO RAMIREZ  20151221 1.400.000,00 30 162.000,00 21.100,00   162.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201512 PIZARRO RAMIREZ  20160120 1.400.000,00 30 161.300,00 21.000,00   161.300,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201601 PIZARRO RAMIREZ  20160225 1.400.000,00 30 163.100,00 21.200,00   163.100,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201602 PIZARRO RAMIREZ  20160323 1.400.000,00 30 162.421,00 21.200,00   162.421,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201603 PIZARRO RAMIREZ  20160426 1.400.000,00 30 163.000,00 21.200,00   163.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201604 PIZARRO RAMIREZ  20160531 1.400.000,00 30 163.521,00 21.300,00   163.521,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201605 PIZARRO RAMIREZ  20160629 1.600.000,00 30 186.700,00 24.300,00   186.700,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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201606 PIZARRO RAMIREZ  20160802 1.600.000,00 30 187.621,00 24.400,00   187.621,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201607 PIZARRO RAMIREZ  20160831 1.600.000,00 30 187.900,00 24.400,00   187.900,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201608 PIZARRO RAMIREZ  20160929 1.600.000,00 30 187.000,00 24.300,00   187.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201609 PIZARRO RAMIREZ  20161031 1.600.000,00 30 187.564,00 24.349,00   187.564,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201610 PIZARRO RAMIREZ  20161130 1.600.000,00 30 186.935,00 24.280,00   186.935,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201611 PIZARRO RAMIREZ  20161226 1.600.000,00 30 186.306,00 24.210,00   186.306,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201612 PIZARRO RAMIREZ  20170130 1.600.000,00 30 186.795,00 24.280,00   186.795,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201702 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170221 508.750,00 10 58.507,00 7.631,00   58.507,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201701  20170223   -10.067,00     -10.067,00  
COMISION POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

201703 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170307 1.508.125,00 30 173.434,00 22.622,00   173.434,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201704 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170404 1.500.000,00 30 172.500,00 22.500,00   172.500,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201705 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170530 1.535.000,00 30 176.524,00 23.025,00   176.524,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201706 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170613 1.514.375,00 30 174.153,00 22.716,00   174.153,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201707 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170725 1.525.625,00 30 175.447,00 22.884,00   175.447,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201708 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170830 1.535.625,00 30 176.597,00 23.034,00   176.597,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201709 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20170926 1.527.500,00 30 175.662,00 22.913,00   175.662,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201710 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20171018 1.518.750,00 30 174.657,00 22.781,00   174.657,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201711 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20171116 1.517.500,00 30 174.512,00 22.763,00   174.512,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201712 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20171227 1.527.500,00 30 175.662,00 22.913,00   175.662,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201801 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180129 1.531.250,00 30 176.093,00 22.969,00   176.093,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201802 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180228 1.531.875,00 30 176.166,00 22.978,00   176.166,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201803 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180323 1.525.000,00 30 175.374,00 22.875,00   175.374,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201804 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180418 1.518.125,00 30 174.584,00 22.772,00   174.584,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201805 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180509 1.507.500,00 30 173.362,00 22.613,00   173.362,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201806 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180615 1.511.875,00 30 173.866,00 22.678,00   173.866,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201807 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180822 1.556.250,00 30 178.969,00 23.344,00   178.969,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

(Page 10  of  12)



 

Medellín:Cll. 49 No. 63-100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 2307500 -Bogotá:Transv. 23 No. 97-73 Piso 5 Edificio City Business.Tel: (051) 
6012525 - 6013535 -Cali:Cll. 64 Norte No. 5B-146 Centro Empresarial Local 47.Tel: (052)6080086-Barranquilla:Cra. 52 No.76-167 C.C.Atlantic 
Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel:(055) 3608929.  
 
www.proteccion.com - Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000 - Nit. 800.138.188-1  

Pag 11 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

201808 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180822 1.523.125,00 30 175.159,00 22.847,00   175.159,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201809 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20180917 781.250,00 30 89.843,00 11.719,00   89.843,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201810 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20181017 781.250,00 30 89.843,00 11.719,00   89.843,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201811 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20181109 781.250,00 30 89.843,00 11.719,00   89.843,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201812 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20181212 781.250,00 30 89.843,00 11.719,00   89.843,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201901 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190121 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201902 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190218 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201903 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190314 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201904 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190417 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201905 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190513 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201906 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190610 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201907 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190709 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201908 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190808 828.125,00 30 95.235,00 12.422,00   95.235,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201908 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20190904 2.001.875,00 30 230.215,00 30.028,00   230.215,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201909 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20191011 2.013.125,00 30 231.510,00 30.197,00   231.510,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201911 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20191106 2.000.000,00 30 230.000,00 30.000,00   230.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201912 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20191204 2.000.000,00 30 230.000,00 30.000,00   230.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

201910 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20191204 2.042.500,00 30 234.887,00 30.638,00   234.887,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202001 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200113 2.000.000,00 30 230.000,00 30.000,00   230.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202002 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200210 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202003 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200303 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202004 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200408 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202005 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200506 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202006 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200603 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202007 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200706 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202008 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200805 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

202009 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20200924 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202010 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20201014 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

202011 
ALEXANDRA 
OSORIO BAENA  

20201222 3.000.000,00 30 345.000,00 45.000,00   345.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: ROBOT CERTIFICADOS  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 de la 
Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 75-20, 
oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También puede 
comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien igualmente 
atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 6:00 
pm.  
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SO LIC ITADO
PO R mhmcardo 172.27.2.1

FECHA  Y
HO RA 22/01/2021 08:19:35

ENTIDAD ADMINISTRADO RA  FO NDO S DE PENSIO NES Y CESANTIA  PRO TECCIO N S A

 
ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 31959303 OSORIO BAENA ALEXANDRA  

Afiliados C 31959303 OSORIO BAENA ALEXANDRA  

 

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen Información Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

P
4012002074
- 14

GRUPO CEIS
LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 08/05/1985 30/08/1985 115 $14,610

P
4327200825
- 14

ALSANTANDER
S.A . LABO RAL TRADIC IO NAL 13/01/1987 20/03/1987 67 $21,420

P
4016115327
- 14

FERRET Y ELECT
SAN NICO LAS LABO RAL TRADIC IO NAL 22/04/1987 31/12/1987 254 $21,420

P
4016115327
- 14

FERRET Y ELECT
SAN NICO LAS LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1988 31/12/1988 366 $25,530

P
4016115327
- 14

FERRET Y ELECT
SAN NICO LAS LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1989 13/01/1989 13 $39,310

P
4016116697
- 14

MEJIA
SANTO FIMIO
JULIO  C

LABO RAL TRADIC IO NAL 22/10/1990 31/12/1990 71 $47,370

P
4016116697
- 14

MEJIA
SANTO FIMIO
JULIO  C

LABO RAL TRADIC IO NAL 01/01/1991 30/03/1991 89 $54,630

P
4018207792
- 14

BECERRA
RINCO N
ASO CIADO S

LABO RAL TRADIC IO NAL 02/05/1991 30/09/1991 152 $99,630

P
4018207792
- 14

BECERRA
RINCO N
ASO CIADO S

LABO RAL TRADIC IO NAL 01/10/1991 27/02/1992 150 $111,000

P
4326112818
- 14

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 12/03/1992 31/08/1992 173 $123,210

P
4326112818
- 14

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/09/1992 28/02/1993 181 $150,270

P
4326112818
- 14

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/03/1993 28/02/1994 365 $215,790

P
4326112818
- 14

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL TRADIC IO NAL 01/03/1994 31/12/1994 306 $300,000

N
890320417

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1995 31/03/1995 90 $300,000

N
890320417

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/1995 30/04/1995 30 $420,000

N
890320417

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/1995 31/03/1996 336 $360,000

N
890320417

YANGUAS
JO YERO S LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/04/1996 30/04/1996 30 $192,000

N
890320417

YANGUAS
JO YERO S LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/05/1996 19/08/1996 111 $360,000

N
890330528

GRUPO  NEXXT
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 26/11/1996 30/11/1996 5 $50,000

N
890330528

GRUPO  NEXXT
LTDA LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/12/1996 26/12/1996 26 $300,000
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N
860034771

DISTRIBUIDO RA
DE ACERO S
CO LO MBIANO S

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/1997 28/02/1997 28 $373,000

N
860034771

DIST DE
ACERO S
CO LO MBIANO S
LTDA

LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/03/1997 31/12/1997 306 $400,000

N
891800111

SIDERURGICA
DE BO YACA  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/01/1998 31/01/1998 31 $400,000

N
891800111

SIDERURGICA
DE BO YACA  S A LABO RAL AUTO LIQ UIDACIO N 01/02/1998 28/02/1998 28 $400,000 3081,

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS TANTO EN LA PANTALLA COMO EN EL SERVICIO SE CALCULA DE ACUERDO A LO
INDICADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 1748 DE 1995.

 
SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

2027 289.57 0 0.00 0 0.00 3323 474.71 0 0.00 0 0.00

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-
SIMULTANEOS

DIAS: 2027 SEMANAS: 289.57 DIAS: 3323 SEMANAS: 474.71

El número de semanas se calculó con días calendario

 
 

VER DETALLE

 
DOCUMENTOS ALTERNOS

DETALLE DOCUMENTO TIPO DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRES

DETALLE HISTO RIA 67040806331 TARJETA DE IDENTIDAD OSORIO BAENA ALEXANDRA

 
 
 

REPORTADO COMO ACTIVO CON APORTES A PRESTACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1994 CON:

TIPO DOC. APORTANTE DOCUMENTO APORTANTE NOMBRE APORTANTE TIPO APORTANTE

Patronal(P) 4326112818 YANGUAS JOYEROS LTDA 14 - FacturaciÃ³n Valle

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION
DE APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO

 
 

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA
POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE
CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

 
 
 
 

* PENDIENTE DE PROCESAMIENTO DE HISTORIA RECIBIDA. 
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SO LIC ITADO
PO R mhmcardo 172.27.2.1

FECHA  Y
HO RA 22/01/2021 08:19:55

ENTIDAD ADMINISTRADO RA  FO NDO S DE PENSIO NES Y CESANTIA  PRO TECCIO N S A

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 31959303 Género FEMENINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 08/04/1967

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /2 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 03/01/1998 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/03/1998   

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud OSORIO BAENA ALEXANDRA  

ISS/COLPENSIONES OSORIO BAENA ALEXANDRA  

Documento Alterno No.     

 
DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 21/11/2020 Consecutivo 16 Número

Liquidación 16 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 21/11/2020 Tipo

Solicitud Liquidación

Medio Recepción Archivo Solicitado por YADITH MELISA ROJAS GARCIA

Cargo  Teléfono 0542307500
0542302666 Archivo SA02000220201120.009675 Registro 32

Motivo reproceso  

Archivo Respuesta RAOA0220201121.009675 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 21/11/2020

 
HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4012002074 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR GRUPOCEIS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 08/05/1985 30/08/1985 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4327200825 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR ALSANTANDER S.A.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 13/01/1987 20/03/1987 S S $ 21,420

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4016115327 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR FERRET Y ELECT SAN NICOLAS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 22/04/1987 31/12/1987 S S $ 21,420

LABO RAL 01/01/1988 31/12/1988 S S $ 25,530

LABO RAL 01/01/1989 13/01/1989 S S $ 39,310

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4016116697 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR MEJIA SANTOFIMIO JULIO C

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 22/10/1990 31/12/1990 S S $ 47,370

LABO RAL 01/01/1991 30/03/1991 S S $ 54,630

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4018207792 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR BECERRA RINCON ASOCIADOS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 02/05/1991 30/09/1991 S S $ 99,630

LABO RAL 01/10/1991 27/02/1992 S S $ 111,000

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4326112818 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR YANGUAS JOYEROS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/03/1992 31/08/1992 S S $ 123,210

LABO RAL 01/09/1992 28/02/1993 S S $ 150,270

LABO RAL 01/03/1993 28/02/1994 S S $ 215,790

LABO RAL 01/03/1994 31/12/1994 S S $ 300,000
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HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 890320417 NOMBRE EMPLEADOR YANGUAS JOYEROS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 01/01/1995 31/03/1995 S S $ 300,000

LABO RAL 01/04/1995 30/04/1995 S S $ 420,000

LABO RAL 01/05/1995 31/03/1996 S S $ 360,000

LABO RAL 01/04/1996 30/04/1996 S S $ 192,000

LABO RAL 01/05/1996 19/08/1996 S S $ 360,000

NIT/PATRONAL NIT: 890330528 NOMBRE EMPLEADOR GRUPO NEXXT LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 26/11/1996 30/11/1996 S S $ 50,000

LABO RAL 01/12/1996 26/12/1996 S S $ 300,000

NIT/PATRONAL NIT: 860034771 NOMBRE EMPLEADOR DISTRIBUIDORA DE ACEROS COLOMBIANOS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 01/02/1997 28/02/1997 S S $ 373,000

LABO RAL 01/03/1997 31/12/1997 S S $ 400,000

NIT/PATRONAL NIT: 891800111 NOMBRE EMPLEADOR SIDERURGICA DE BOYACA S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 01/01/1998 31/01/1998 S S $ 400,000

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 891800111 NOMBRE EMPLEADOR SIDERURGICA DE BOYACA S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABO RAL 01/02/1998 28/02/1998 S S $ 400,000 3081,

 
 

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE APORTES. NO ES VALIDA
PARA BONO

3948 OBSERVACION: LA FECHA DE CORTE CAMBIA CON RESPECTO A LA ULTIMA VERSION EMITIDA.

4043 OBSERVACION: BONO NO EMITIBLE. EXISTEN CUPONES EMITIDOS POR LA NACION EN LA VERSION ORIGINAL QUE PUEDEN SER ANULADOS.

 
INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA PRESTACIÓN
(DD/MM/AAAA)

ORIGEN
INFORMACION

TIPO
SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS

EXCLUIDO
ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

 
INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER
CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA,

DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

 
INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

 

LIQUIDACION BONO - VERSION COMPLEMENTARIA

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 2

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 3,295(dias) ,
471(semanas)

Tiempo Total
Trabajado 3,295

Salario Base $123,210 Empleadores Salario Base YANGUAS JOYEROS LTDA

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/03/1998 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 08/04/2027 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)  Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $10,081,335 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a
F.C. $9,611,000 Valor Neto Versión A

F.C. $470,335

Valor Cupones Emitidos por la Nación a
F.E. $0   
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CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO CUPON
DIAS

A
CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR
NETO

PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION LIQUIDACION
PROVISIONAL 2,027 $7,648,190 $7,385,745 $262,444 76 0 0 0 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

LIQUIDACION
PROVISIONAL 1,268 $2,433,145 $2,225,254 $207,890 24 0 0 0 0

TOTALES  $10,081,335 $9,610,999 $470,334  0 0 0 0

 
 
 
 

HISTO RIA  LABO RAL CUO TA  PARTE HISTO RIA  LABO RAL SIN TRASLAPO S DETALLE CALCULO
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www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

Medellín, 22 de enero de 2020 
 

                                   No. de Radicado:  
CAS-5373003-Y0M8W8 

Señor(a): 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
Calle 36 Nte Nro 6-65 World Trade Center del Pacifico Oficina 1805 
Cali, Valle Del Cauca
 

 Asunto: Respuesta Derecho de petición  
 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 
 
De manera atenta damos respuesta a su requerimiento radicado ante nuestra 
Administradora en calidad de apoderado de la señora ALEXANDRA OSORIO BAENA 
identificada con cédula 31959303 mediante la cual nos solicita: 
 
I.Copia del formulario de afiliación. 
Se adjunta a este comunicado copia del formulario de afiliación 
 
II.Copia de los formatos en donde se documente la asesoría brindada antes del traslado. 
 
Con relación a la asesoría que se realizó al afiliado al momento del traslado, en donde se 
le explicaron los beneficios, el comparativo de ventajas y desventajas, cálculos y 
proyecciones, le informamos que no contamos con el archivo físico ya que este tipo de 
asesorías se realizaban verbalmente y de manera personal en la oficina de servicio. 
De igual manera, queremos resaltar que la afiliación referida se efectuó con los principios 
de libertad de la Ley 100 dado que, en el formulario de vinculación, se observa con 
claridad su firma haciendo constar que “(...) la selección del régimen de ahorro individual 
con solidaridad se efectúa en forma libre y espontánea y sin presiones (...)” de 
conformidad con el Decreto 692 de 1994. 
 
III.Copia del consentimiento firmado al momento del traslado. 
 
Se da respuesta a través del punto II. 
 
IV.Copia de la Reasesoria antes de cumplir la fecha límite para el traslado de régimen. 
 
Se adjunta a este comunicado el documento solicitado. 
 
V.Copia de la historia laboral. 
 
Adjunto a este comunicado encontrará la historia laboral consolidada donde podrá 
observar el total de semanas, valor del bono a fecha de corte, saldo de la cuenta 
individual, periodos, aportantes, IBC, valores y días cotizados para su respectiva 
validación. 
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VI.Copia de la historia laboral para Bono Pensional. 
 
Anexo a este comunicado encontrará copia de la historia laboral expedida en el sistema 
interactivo de la OBP (Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público). 
 
VII. Proyección pensional en los dos regímenes. 
 
A continuación, nos permitimos realizar el cálculo de la posible pensión de vejez que se 
le otorgaría, dependiendo el Régimen al cual se encuentre afiliado. 
 
En primer lugar, debemos dar claridad respecto de la conformación del Sistema General 
de Pensiones, para lo cual la ley 100 de 1993, en su artículo 12, establece que:  
 
“ARTICULO 12. Regímenes del Sistema General de Pensiones. El Sistema General de 
Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten, 
a saber: 
 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida; 
b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.” 
 
Así las cosas, le informamos que, Colpensiones pertenece al Régimen de Prima media 
con Prestación Definida y la Ley 100 de 1993 planteó los siguientes requisitos para 
acceder a una pensión en este régimen: 
 
“ARTICULO 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1.  Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años si es mujer o sesenta (60) años si es 
hombre. 
 
A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1° de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a 
partir del 1° de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 
semanas en el año 2015.” 
 
Por otro lado, Protección S.A es una administradora que pertenece al Régimen de Ahorro 
individual con solidaridad, por lo tanto, se deben cumplir unas condiciones diferentes, la 
cuales se encuentran consagradas en el artículo 64 de la ley citada anteriormente, que 
explicaremos a continuación:  
 

(Page 2  of  26)



 
 

Medellín: Cll. 49  No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City Business. 
Tel: (051) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (052) 608 0086 * Barranquilla: Cra. 52 No. 
76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (055) 360 8929 

 
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

“ARTICULO 64. Requisitos para obtener la pensión de Vejez. Los afiliados al Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad 
que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro individual 
les permita obtener una pensión mensual, superior al 110 % del salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado anualmente según la 
variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE. Para 
el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste 
hubiere lugar.” 
 
Si la solicitud fuese elevada en Colpensiones, obtendría los siguientes valores, siempre 
y cuando continúe cotizando hasta la fecha de pensión con una base salarial promedio 
de $2.147.604: 
 
• Edad de pensión: 57 años 
• Semanas cotizadas a la fecha de pensión: 1762 
• IBL: $1.270.829 
• Tasa de reemplazo: 78,28 % 
• Valor de la Pensión: $994.756 
 
De otro lado, a continuación, nos permitimos informarle los siguientes valores respecto 
de la posible pensión que se le otorgaría en Protección, a la edad de 58 años, cotizando 
hasta la fecha de pensión sobre un salario de $2.147.604: 
 
• Total de dinero depositado en la cuenta de ahorro individual al día de acceder a la 
pensión: $129.247.068 
• Edad de pensión:  57 años  
• Valor del bono pensional: $67.672.175 
• Mesada pensional: $ 877.803 (GPM) Garantía de Pensión Mínima.  
 
Es importante aclarar que la inclusión de beneficiarios o cambios en el valor del bono 
pensional pueden variar considerablemente el valor de la mesada.  
 
Para el presente caso, la mesada pensional se calculó en la modalidad de retiro 
programado, en la cual, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley 100 de 1993, el valor de 
la mesada pensional se determina cada año, mediante el cálculo actuarial, teniendo en 
cuenta el saldo en la cuenta de ahorro pensional, la probabilidad de vida según las tablas 
de mortalidad de rentistas establecidas por la Ley, la rentabilidad real proyectada por 
Protección S.A. para el manejo de su capital, el cuadro de beneficiarios y sus edades al 
momento del cálculo.  
 
De acuerdo con lo anterior, en el mes de enero de cada año se repetirá el cálculo en las 
condiciones actualizadas para determinar la mesada pensional del nuevo año. Según 
cada caso particular, puede derivar en que la mesada pensional aumente, disminuya o 
se mantenga igual, con el fin de cuidar el capital en el largo plazo, y administrar de la 
manera más eficiente el ahorro pensional. 
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Queremos manifestarle que las proyecciones que se realizan para calcular el momento 
en el cual la afiliada podría acceder a pensión de vejez en Protección son meras 
aproximaciones y que en ningún momento establecen una fecha exacta, debido a que 
dependen de factores cambiantes constantemente. 
 
Los factores a los cuales se debe que dichas proyecciones sean un aproximado y no 
dicten una fecha o valor exacto con el que se pueda pensionar son:  
 
- Los movimientos del mercado, ya que de estos depende la mayor o menor rentabilidad 
del capital, lo cual le va a generar una mayor o menor cantidad de dinero en la cuenta de 
ahorro individual.  
 
- Las cotizaciones realizadas, pues el cálculo se hace bajo el supuesto, de que va a seguir 
cotizando sobre la misma base salarial que tiene en el momento de la proyección, hasta 
la fecha en que recibiría la pensión.  
 
- Otro factor por tomar en cuenta es el valor y redención del bono pensional, que en virtud 
de la ley 100 de 1993 se realiza, en el caso de las mujeres a la edad de 60 años y en el 
de los hombres a los 62 años. 
 
- Por último, los beneficiarios de la pensión de vejez en caso de fallecimiento, ya que a 
ellos bajo ciertas condiciones se les deberá continuar pagando dicha pensión.  
 
Protección S.A. deja constancia que los cálculos que se presentan al momento de esta 
reasesoría están basados en la información con la que cuenta la administradora al 
momento de su realización, es decir, tiene en cuenta el saldo de la cuenta de ahorro 
Individual, la información suministrada por la Oficina de Bonos Pensionales - OBP- y la 
condición civil del afiliado. 
 
Igualmente, deja constancia que las proyecciones que se realizan toman en cuenta las 
condiciones vigentes del mercado financiero, por lo que éstas pueden presentar 
variaciones en el tiempo. Las obligaciones de Protección son de medio y no de resultado.
  
 
Finalmente, nos permitimos indicarle que es necesario en primera medida anular el bono 
pensional a nombre de la señora Alexandra toda vez que se presentaron cambios en la 
historia laboral posteriores a la emisión y de esta manera solicitar una nueva liquidación, 
lo anterior con el fin de que se subsanen las inconsistencias que se presentan 
actualmente y que la historia laboral se encuentre completa. 
 
De acuerdo con lo anterior, adjunto a este comunicado encontrara el formato de 
anulación, luego de que este firmado, debe remitirlo al correo electrónico 
emisiondebonos@proteccion.com.co y de esta manera hacer las correcciones a las que 
hayan lugar. 
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Si tiene alguna duda o quiere conocer más acerca de esta información, puede 
comunicarse con nuestro Asesor Virtual Pronto disponible en el Portal Web 
www.proteccion.com y en la App de Protección o comunicarse con nuestra Línea de 
Servicio. 
 
Cordialmente, 
 
Sandra Patricia Muñoz Osorio 
Equipo de Atención de Solicitudes. 
Protección S.A. 
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Nombre del afiliado: Alexandra Osorio Baena |  Identificación: CC . 31959303

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

469.14
Valor de bono a 01/03/1998
$8,153,862 
Fecha Redención del Bono
08/04/2027

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

218.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

853.71
Saldo cuenta individual 2 
$98,369,118

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1541.42
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
151.43

Total Semanas cotizadas: 1541.42

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 52

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1985/05Ultima cotización: 2020/01

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1985

GRUPOCEIS LTDA 4012002074

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/05 $14,610 --- 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/06 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/07 $14,610 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/08 $14,610 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987

ALSANTANDER S.A. 4327200825

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/01 $21,420 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/02 $21,420 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/03 $21,420 --- 20 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

BECERRA RINCON ASOCIADOS 4018207792

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/05 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $111,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

BECERRA RINCON ASOCIADOS 4018207792

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $111,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $111,000 --- 27 Otro Régimen Necesita tu aprobación

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información

Estado Aprobar

1992/03 $123,210 --- 20 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $123,210 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/07 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $123,210 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $150,270 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $150,270 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $150,270 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $215,790 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

YANGUAS JOYEROS LTDA 4326112818

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $215,790 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $215,790 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020
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1994/07 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/11 $300,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/12 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995

YANGUAS JOYEROS LTDA 8903204171

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/02 $300,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/03 $300,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/04 $420,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/05 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/06 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/07 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/08 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/09 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/10 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/11 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/12 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996

YANGUAS JOYEROS LTDA 8903204171

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/02 $360,000 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/03 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/04 $192,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/05 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/06 $360,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/07 $360,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996/08 $360,000 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

GRUPO NEXXT LTDA 8903305281

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/11 $50,000 --- 5 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020
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1996/12 $300,000 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997

DISTRIBUIDORA DE ACEROS COLOMBIANOS 8600347717

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/02 $373,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/03 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/04 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/05 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/06 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/07 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/08 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/09 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/10 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/11 $400,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1997/12 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1998

SIDERURGICA DE BOYACA S A 8918001115

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $400,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

DIACO S . A 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/02 $400,000 $40,000 30 COLPENSIONES Necesita tu aprobación

1998/03 $400,000 $40,000 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/04 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/05 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/06 $456,167 $45,617 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/07 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/08 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/09 $1,120,615 $112,061 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/10 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/11 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1998/12 $487,820 $48,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/02 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/03 $529,335 $52,933 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/04 $602,321 $60,232 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/05 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/06 $906,826 $90,683 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/07 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/08 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/09 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/10 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/11 $487,200 $48,720 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

1999/12 $1,022,656 $102,264 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/02 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/03 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/04 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/05 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/06 $1,612,705 $161,270 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/07 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/08 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/09 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/10 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/11 $532,170 $53,216 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2000/12 $1,117,226 $111,722 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $585,386 $58,538 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/02 $585,386 $58,539 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/03 $647,828 $64,782 30 PORVENIR Necesita tu aprobación
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2001/04 $690,756 $69,076 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/05 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/06 $1,232,924 $123,292 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/07 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/08 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/09 $702,464 $70,246 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/10 $702,000 $70,200 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/11 $702,000 $70,200 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2001/12 $3,398,497 $339,850 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002

GRUPO SIDERURGICO DIACO S A QUE PODRA GIRAR BAJO L 891800111

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $822,584 $82,258 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/02 $872,505 $87,250 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002/03 $893,867 $89,387 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002/04 $867,051 $86,704 30 PORVENIR Necesita tu aprobación

2002/05 $850,692 $85,069 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/06 $1,057,912 $105,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/07 $865,233 $86,523 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/08 $872,504 $87,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/09 $872,505 $87,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/10 $932,446 $93,244 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/11 $1,522,995 $152,299 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/12 $1,236,682 $123,668 21 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $1,266,306 $126,603 19 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/02 $932,446 $93,244 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/03 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/04 $932,000 $92,634 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/05 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2003/06 $1,119,000 $111,927 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/07 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/09 $932,000 $93,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/10 $1,026,000 $102,592 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/11 $1,812,000 $181,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/12 $1,026,000 $102,592 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $1,021,000 $102,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/02 $1,653,000 $165,311 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/03 $1,381,000 $138,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/04 $1,017,000 $101,727 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/05 $1,034,000 $103,377 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/06 $1,231,000 $123,104 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/07 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/08 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/09 $1,026,000 $102,623 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/10 $1,108,000 $110,831 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/11 $2,105,000 $210,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/12 $1,108,000 $110,831 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $1,107,746 $116,265 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/02 $1,122,000 $117,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/03 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/04 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/05 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $1,329,000 $123,529 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $1,108,000 $116,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $1,196,000 $125,580 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2005/11 $2,433,000 $255,504 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $2,183,000 $229,254 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

SIDERURGICA DEL PACIFICO S A SIDELPA 890301920

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $1,691,000 $186,006 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $1,436,000 $157,975 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $1,196,000 $131,575 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $1,281,000 $140,945 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $2,733,000 $300,618 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

FRANCO MURGUEITIO LUIS HERNANDO 16590787

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/03 $320,000 $35,200 16 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $600,000 $66,511 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $600,000 $66,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

FRANCO MURGUEITIO LUIS HERNANDO 16590787

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2008/03 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $600,000 $70,344 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/09 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $500,000 $57,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $515,000 $59,225 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $523,050 $60,151 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $523,344 $60,185 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $522,413 $60,078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $522,413 $60,078 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $522,694 $60,111 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base Valor cotización  Días Origen de la  Estado Aprobar
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de cotización obligatoria cotizados información

2011/01 $530,981 $61,062 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $543,719 $62,527 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/03 $750,000 $86,523 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $750,000 $86,672 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $750,000 $86,390 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $750,000 $86,525 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $750,000 $86,613 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $750,000 $86,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $750,000 $86,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $750,000 $86,402 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $750,000 $86,457 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $750,000 $86,484 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $750,000 $86,406 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $750,000 $86,330 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $750,000 $86,976 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $750,000 $86,707 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $750,000 $86,494 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2013/02 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $750,000 $86,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $750,000 $86,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $750,000 $87,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $750,000 $86,450 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $750,000 $86,350 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $750,000 $86,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $750,000 $86,750 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $750,000 $86,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,400,000 $163,200 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,400,000 $161,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,400,000 $162,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,400,000 $161,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2015/07 $1,400,000 $161,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $1,400,000 $161,200 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,400,000 $163,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,400,000 $162,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $1,400,000 $162,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,400,000 $161,300 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

PIZARRO RAMIREZ 31293874

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,400,000 $163,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,400,000 $162,421 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $1,400,000 $163,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,400,000 $163,521 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,600,000 $186,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,600,000 $187,621 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,600,000 $187,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,600,000 $187,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,600,000 $187,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,600,000 $186,935 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,600,000 $186,306 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $1,600,000 $186,795 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/02 $508,750 $58,507 10 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,508,125 $173,434 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,500,000 $172,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,535,000 $176,524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,514,375 $174,153 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,525,625 $175,447 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $1,535,625 $176,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $1,527,500 $175,662 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $1,518,750 $174,657 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $1,517,500 $174,512 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $1,527,500 $175,662 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2018

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $1,531,250 $176,093 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $1,531,875 $176,166 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $1,525,000 $175,374 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $1,518,125 $174,584 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $1,507,500 $173,362 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $1,511,875 $173,866 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $1,556,250 $178,969 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $1,523,125 $175,159 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $781,250 $89,843 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $828,125 $95,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $2,001,875 $230,215 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $2,013,125 $231,510 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,042,500 $234,887 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

ALEXANDRA OSORIO BAENA 31959303

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2020/01 $2,000,000 $230,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
Fecha de generación: 21/01/2020
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SOLICITADO
POR mhspmuno 172.27.2.1

FECHA Y
HORA 21/01/2020 04:26:15

ENTIDAD ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S A

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 31959303 Género FEMENINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 08/04/1967

AFP Solicitante PROTECCION Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /2 AFP Afiliado PROTECCION ( 2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 03/01/1998 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/03/1998   

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud OSORIO BAENA ALEXANDRA  

Registraduria/Das OSORIO BAENA ALEXANDRA  

ISS/COLPENSIONES OSORIO BAENA ALEXANDRA  

Documento Alterno No.     

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 21/01/2020 Consecutivo 12 TEMP Número

Liquidación 12 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 21/01/2020 Tipo

Solicitud Liquidación

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por SANDRA PATRICIA MUÑOZ OSORIO

Cargo EQUIPO ATENCION DE
SOLICITUDES Teléfono 2307500 Archivo  Registro  

Motivo reproceso  

Archivo Respuesta PENDIENTE Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA)  

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4012002074 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR GRUPOCEIS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 08/05/1985 30/08/1985 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4327200825 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR ALSANTANDER S.A.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 13/01/1987 20/03/1987 S S $ 21,420

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4018207792 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR BECERRA RINCON ASOCIADOS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 02/05/1991 30/09/1991 S S $ 99,630

LABORAL 01/10/1991 27/02/1992 S S $ 111,000

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4326112818 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR YANGUAS JOYEROS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/03/1992 31/08/1992 S S $ 123,210

LABORAL 01/09/1992 28/02/1993 S S $ 150,270

LABORAL 01/03/1993 28/02/1994 S S $ 215,790

LABORAL 01/03/1994 31/12/1994 S S $ 300,000

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 890320417 NOMBRE EMPLEADOR YANGUAS JOYEROS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/01/1995 31/03/1995 S S $ 300,000

LABORAL 01/04/1995 30/04/1995 S S $ 420,000

LABORAL 01/05/1995 31/03/1996 S S $ 360,000

LABORAL 01/04/1996 30/04/1996 S S $ 192,000

LABORAL 01/05/1996 19/08/1996 S S $ 360,000

NIT/PATRONAL NIT: 890330528 NOMBRE EMPLEADOR GRUPO NEXXT LTDA
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Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 26/11/1996 30/11/1996 S S $ 50,000

LABORAL 01/12/1996 26/12/1996 S S $ 300,000

NIT/PATRONAL NIT: 860034771 NOMBRE EMPLEADOR DISTRIBUIDORA DE ACEROS COLOMBIANOS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/02/1997 28/02/1997 S S $ 373,000

LABORAL 01/03/1997 31/12/1997 S S $ 400,000

NIT/PATRONAL NIT: 891800111 NOMBRE EMPLEADOR SIDERURGICA DE BOYACA S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/01/1998 31/01/1998 S S $ 400,000

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4016115327 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR FERRET Y ELECT SAN NICOLAS

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 22/04/1987 31/12/1988 S S $ 21,420 3077,

LABORAL 01/01/1989 13/01/1989 S S $ 39,310 3077,

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4016116697 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR MEJIA SANTOFIMIO JULIO C

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 22/10/1990 28/02/1991 S S $ 47,370 3077,

LABORAL 01/03/1991 30/03/1991 S S $ 54,630 3077,

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 891800111 NOMBRE EMPLEADOR SIDERURGICA DE BOYACA S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/02/1998 28/02/1998 S S $ 400,000 3081,

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3077 INCONSISTENCIA HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES CON INCONSISTENCIAS

3081 OBSERVACION: HISTORIA REPORTADA POR COLPENSIONES INDICANDO QUE YA REALIZO LA DEVOLUCION DE APORTES. NO ES VALIDA PARA BONO

3931 OBSERVACION: BONO NO EMITIBLE. VALOR A PAGAR PROYECTADO ES NEGATIVO.

3948 OBSERVACION: LA FECHA DE CORTE CAMBIA CON RESPECTO A LA ULTIMA VERSION EMITIDA.

3954
OBSERVACION: BONO NO EMITIBLE. EXISTE CUPON NEGATIVO QUE EN SU VERSION ANTERIOR FUE EMITIDO POR LA NACION Y QUE NO HA SIDO
NEGOCIADO. 
SOLUCION: LA AFP DEBE ANULAR LOS CUPONES NO NEGOCIADOS DE LA VERSION ANTERIOR Y LUEGO PROCESAR NUEVAMENTE LA NUEVA VERSION

4043 OBSERVACION: BONO NO EMITIBLE. EXISTEN CUPONES EMITIDOS POR LA NACION EN LA VERSION ORIGINAL QUE PUEDEN SER ANULADOS.

4048 OBSERVACIÓN: EN NUEVA VERSION HAY CUPÓN NEGATIVO.

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)

ORIGEN
INFORMACION

TIPO
SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS

EXCLUIDO
ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO - VERSION AJUSTE

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 2

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 2,502(dias) ,
357(semanas) Tiempo Total Trabajado 2,502

Salario Base $123,210 Empleadores Salario Base YANGUAS JOYEROS LTDA
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Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/03/1998 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 08/04/2027 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)  Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $8,153,862 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a
F.C. $9,611,000 Valor Neto Versión A

F.C. $-1,457,138

Valor Cupones Emitidos por la Nación a
F.E. $0   

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS
A

CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR
NETO

PAGADO
REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION LIQUIDACION
PROVISIONAL 1,234 $4,959,052 $7,385,745 $-2,426,693 61 0 0 0 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

LIQUIDACION
PROVISIONAL 1,268 $3,194,810 $2,225,254 $969,555 39 0 0 0 0

TOTALES  $8,153,862 $9,610,999 $-1,457,138  0 0 0 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO
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___________, ____de _________________de 2020 

 

 

 

 

 

Señores 

PROTECCION S.A. 

Departamento de Bonos Pensionales 

Medellín  

 

 

 

 

 

Yo    _________________________________________, mayor de edad, identificado con 

documento de identidad número _________________ y en calidad de:  

 

Afiliado (  )  

Beneficiario (  )   

  

Me permito autorizar a Protección S.A., para gestionar ante la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la anulación del bono pensional emitido a mi nombre. 

 

 

 

Causa de Anulación: Cambios en la historia laboral 

 

  

 

 

 

 

Firma _________________________________ 

 

Documento de identidad ___________________ 
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22 de Enero de 2021 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍      

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:13:48 AM
Afiliado: CC 31959303   ALEXANDRA    OSORIO BAENA   Ver detalle 

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 31959303

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1998-01-03 2004/04/16 PORVENIR COLPENSIONES 1998-03-01 2002-04-30

Traslado de
AFP 2002-03-22 2004/04/16 PROTECCION PORVENIR 2002-05-01

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1 

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 31959303
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1998-01-03 1998-01-23 01 AFILIACION PORVENIR
2002-03-22 2002-04-05 79 TRASLADO AUTOMATICO PROTECCION PORVENIR

 
2 registros encontrados, visualizando todos registros.

 1

 
 
 

ImprimirImprimir RegresarRegresar

  

USUARIO: PRPNULIDADES PROCESO DE NULIDADES  

Afiliados Personas Aportantes Pagos Estadísticas Documentación Entrega HL al RPM Usuarios Administrador de
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Reciba un saludo cordial.

 

En archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

Cordialmente

 

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS

Atención Integral a Clientes

JMLB/Diana R.

 

Por favor  no responda este  mensaje,  corresponde a  un buzón automático de envío  de 
información.

 

                                                                                                 

 

 

Radicado de salida: 4207412068349700



No permita que un tramitador le cobre dinero, usted puede hacer sus trámites en Porvenir sin costo. Si alguien 
le cobra, o tiene denuncias relacionadas con fraudes o ética de nuestros empleados, denúncielo  ingresando a: 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica o comunicándose al teléfono en Bogotá 3393000 
Ext. 77777. 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado 
en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 
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Bogotá D.C.  
 
Señora 
ALEXANDRA OSORIO BAENA 
juridica@betancuryasociados.com 

REF. Rad. Porvenir: N/A 
CC: 31959303 
T.N: 10021159 

COR 
Reciba un saludo cordial. 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con el envío de la respuesta a su requerimiento 
presentado el 19 de febrero de 2020, le informamos que el 20 de febrero de 2020, mediante 
el radicado 4207412067512500, atendimos su comunicación relacionada con confirmación 
de información sobre la vinculación en el Fondo de Pensiones de Porvenir de la señora 
Alexandra Osorio Baena. 
 
Adjuntamos copia del documento antes mencionado para su manejo. 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Direccion Atención Integral a Clientes 
JMLB/Diana R. 
 

 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
mailto:defensoriaporvenir@ustarizabogados.com


 

 

 

 

Reciba un saludo cordial, 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

Cordialmente,

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS

Dirección Atención Integral a Clientes

JMLB/Geraldine M.

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de 
envío de información.

 

Radicado de salida: 4207412067512500
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Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señor 
 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
juridica@betancuryasociados.com 
 
 
 
                                       
 

REF. Rad. Porvenir: N/A 
CC: 31959303 
T.N: 10001299 

COR 
 
 
Reciba un saludo cordial. 
 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con el envío de la respuesta a su requerimiento 
presentado el 21 de enero de 2020 referente sobre la vinculación en el Fondo de Pensiones 
de Porvenir, le informamos que el 24 de enero de 2020 mediante radicado 
4207412066371900  atendimos su comunicación. 
 
Adjuntamos copia del documento antes mencionado. 
 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Dirección Atención Integral a Clientes 
JMLB/Geraldine M. 

mailto:juridica@betancuryasociados.com


 
 

 
 
 
No permita que un tramitador le cobre dinero, usted puede hacer sus trámites en Porvenir sin costo. Si alguien le cobra, o 
tiene denuncias relacionadas con fraudes o ética de nuestros empleados, denúncielo  ingresando a: 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica o comunicándose al teléfono en Bogotá 3393000 Ext. 77777. 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la 
carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará 
trámite a su queja de forma objetiva y gratuita. 

 

 

 
 

file:///C:/Users/POR02210/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/PQKSIWTN/www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica


Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

ELSA PINEDA CUELLAR

Dirección Atención Integral a Clientes

EPC/Maria C.

 

 

Radicado de salida: 4207412066371900
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Señor 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
juridica@betancuryasociados.com 

 
Ref.  Rad. Porvenir:  0103802047939400 

CC:  31959303 
T.N:  9963614 

 
Reciba un saludo cordial. 
 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con confirmación de información sobre la vinculación en el Fondo 
de Pensiones de Porvenir de la señora Alexandra Osorio Baena, le informamos lo siguiente: 
 
 
1. Remitimos copia del formulario de afiliación 
 
2. Respecto a las asesorías resaltamos que son de manera verbal, por ello no se anexan soportes. 

Sobre este particular, consideramos pertinente destacar que la vinculación a uno u otro régimen 
pensional o una u otra entidad administradora de pensiones, atiende al libre albedrio de las 
personas1,  que en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra plasmada en la 
suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

3. El contrato de afiliación es el formulario de la afiliación. 
 

4. El consentimiento del traslado en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra 
plasmada en la suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

 

 
                                                           
1 Literal b. Artículo 13 Ley 100 de 1993. …”La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado…” 



 

 

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 

 

 
ELSA PINEDA CUELLAR  
Dirección Atención Integral a Clientes 
EPC/Maria C. 
 
No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, pues en Porvenir sus trámites son tan 
fáciles y rápidos que no necesita un intermediario; si alguien le cobra denúncielo a nuestra auditoría interna: lineaetica@porvenir.com.co o al 
teléfono en Bogotá 3393000 Ext. 77777, fax 3390101.  
 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 
oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará trámite a su queja de forma objetiva y 
gratuita. 

 
 

 

 

 





 

 

 

 

Reciba un saludo cordial, 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

Cordialmente,

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS

Dirección Atención Integral a Clientes

JMLB/Geraldine M.

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de 
envío de información.

 

Radicado de salida: 4207412067512500
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Bogotá D.C.  
 
 
 
 
Señor 
 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
juridica@betancuryasociados.com 
 
 
 
                                       
 

REF. Rad. Porvenir: N/A 
CC: 31959303 
T.N: 10001299 

COR 
 
 
Reciba un saludo cordial. 
 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con el envío de la respuesta a su requerimiento 
presentado el 21 de enero de 2020 referente sobre la vinculación en el Fondo de Pensiones 
de Porvenir, le informamos que el 24 de enero de 2020 mediante radicado 
4207412066371900  atendimos su comunicación. 
 
Adjuntamos copia del documento antes mencionado. 
 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
Dirección Atención Integral a Clientes 
JMLB/Geraldine M. 

mailto:juridica@betancuryasociados.com


 
 

 
 
 
No permita que un tramitador le cobre dinero, usted puede hacer sus trámites en Porvenir sin costo. Si alguien le cobra, o 
tiene denuncias relacionadas con fraudes o ética de nuestros empleados, denúncielo  ingresando a: 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica o comunicándose al teléfono en Bogotá 3393000 Ext. 77777. 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la 
carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará 
trámite a su queja de forma objetiva y gratuita. 

 

 

 
 

file:///C:/Users/POR02210/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/PQKSIWTN/www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica


Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

ELSA PINEDA CUELLAR

Dirección Atención Integral a Clientes

EPC/Maria C.

 

 

Radicado de salida: 4207412066371900
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Señor 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
juridica@betancuryasociados.com 

 
Ref.  Rad. Porvenir:  0103802047939400 

CC:  31959303 
T.N:  9963614 

 
Reciba un saludo cordial. 
 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con confirmación de información sobre la vinculación en el Fondo 
de Pensiones de Porvenir de la señora Alexandra Osorio Baena, le informamos lo siguiente: 
 
 
1. Remitimos copia del formulario de afiliación 
 
2. Respecto a las asesorías resaltamos que son de manera verbal, por ello no se anexan soportes. 

Sobre este particular, consideramos pertinente destacar que la vinculación a uno u otro régimen 
pensional o una u otra entidad administradora de pensiones, atiende al libre albedrio de las 
personas1,  que en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra plasmada en la 
suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

3. El contrato de afiliación es el formulario de la afiliación. 
 

4. El consentimiento del traslado en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra 
plasmada en la suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

 

 
                                                           
1 Literal b. Artículo 13 Ley 100 de 1993. …”La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado…” 



 

 

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 

 

 
ELSA PINEDA CUELLAR  
Dirección Atención Integral a Clientes 
EPC/Maria C. 
 
No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, pues en Porvenir sus trámites son tan 
fáciles y rápidos que no necesita un intermediario; si alguien le cobra denúncielo a nuestra auditoría interna: lineaetica@porvenir.com.co o al 
teléfono en Bogotá 3393000 Ext. 77777, fax 3390101.  
 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 
oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará trámite a su queja de forma objetiva y 
gratuita. 

 
 

 

 

 





Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

 

ELSA PINEDA CUELLAR

Dirección Atención Integral a Clientes

EPC/Maria C.

 

 

Radicado de salida: 4207412066371900
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Señor 
MANUEL ANDRES MAFLA MAFLA 
juridica@betancuryasociados.com 

 
Ref.  Rad. Porvenir:  0103802047939400 

CC:  31959303 
T.N:  9963614 

 
Reciba un saludo cordial. 
 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con confirmación de información sobre la vinculación en el Fondo 
de Pensiones de Porvenir de la señora Alexandra Osorio Baena, le informamos lo siguiente: 
 
 
1. Remitimos copia del formulario de afiliación 
 
2. Respecto a las asesorías resaltamos que son de manera verbal, por ello no se anexan soportes. 

Sobre este particular, consideramos pertinente destacar que la vinculación a uno u otro régimen 
pensional o una u otra entidad administradora de pensiones, atiende al libre albedrio de las 
personas1,  que en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra plasmada en la 
suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

3. El contrato de afiliación es el formulario de la afiliación. 
 

4. El consentimiento del traslado en el caso particular y concreto dicha determinación se encuentra 
plasmada en la suscripción del formulario de vinculación a esta Sociedad Administradora. 

 

 

 
                                                           
1 Literal b. Artículo 13 Ley 100 de 1993. …”La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación 

o del traslado…” 



 

 

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 

 

 
ELSA PINEDA CUELLAR  
Dirección Atención Integral a Clientes 
EPC/Maria C. 
 
No permita que un tramitador le cobre comisiones y parte de su mesada o devolución de saldos en vano, pues en Porvenir sus trámites son tan 
fáciles y rápidos que no necesita un intermediario; si alguien le cobra denúncielo a nuestra auditoría interna: lineaetica@porvenir.com.co o al 
teléfono en Bogotá 3393000 Ext. 77777, fax 3390101.  
 
Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 
oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@ustarizabogados.com, quien dará trámite a su queja de forma objetiva y 
gratuita. 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                   
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                   
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
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Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
 
 
Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
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salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
 
                                           Página 4 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 08:33:14

                                       Recibo No. AB22318372

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318372C0EAF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
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de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
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julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
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Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
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febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
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Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640
 
 
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
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Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 000001020796887 
Suplente    Del   Gonzalez                                           
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Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
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de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX             
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX             
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 46.394.370.833
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 6 de septiembre de 2022 Hora: 08:33:14

                                       Recibo No. AB22318372

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22318372C0EAF

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  agosto de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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